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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.

peales decretos concediendo las trans- 
ferencías de crédito que se indican 
con destiño- a los conceptos que se 
mencionan.— Página 1346.

iOtros reeligiendo Vocales del Jurado 
'de Utilidades del Ministerio de Ha
cienda a, D. José Luis de üssía y 
Cubas, Conde de los Gaitanes, y a 
D. Julián Cifuentes y Fernández.— 
Páginas 1346 y 1347.

0tro fijando en uno, setenta y siete 
centésimas por ciento la cifra rela
tiva de negocios en el Reino de la 
Sociedad italiana de seguros “Com
pañía Adrática de Seguros”, para el 
trienio que comprende de 1.° de 
Enero de 1920 a 31 de Diciembre 

de 1922.—Página 4347.
f0 tro calificando las acciones de tra

bajo de la Sociedad española de fun
dición y construcciones “Fundicio
nes Escorsa”f a los efectos de la 
contribución sobre las utilidades 

de la riqueza mobiliaria. — Página 
1347.

Otro fijando en uno, quince ceniési-
^mas por ciento la cifra relativa de 

negocios en el Reino de la Sociedad 
inglesa de seguros sobre la vida 
“ The Consolidated Assurance Com

p an  y Lim ited”, para el trienio que 
comprende desde 1.° de Enero de 
1920 a 31 de Diciembre de 1922.— 
Página 1347.

P residencia del Consejo de Ministros

Real orden disponiendo se nombre a 
D. José María Espinosa para la va
cante de Médico en los territorios 
españoles del Golfo de Guinea, y se 
forme la relación que se expresa 
con derecho a ocupar. las vacantes 
de Médicos que se produzcan en d i- 

territorios — P ó a iría 1347,

Otra disponiendo se anuncie a con
curso la provisión ¿de dos plazas de 
Portero, vacantes en los Museos que 
se indican.— Página Í3A7¡

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Reales órdenes concediendo Regí l i 
cencia para contraer matrimonio a 
los señores que se mencionan♦ — 
Páginas 1347 a 1349.

Otra declarando a Cipriano Provecho 
Marcos excedente del cargo de Por
tero quinto de la Audiencia de León. 
Página 1349.

Otra ídem jubilado a Marcelino Va
rona Miguel, Alguacil del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 

de Villadiego.— Página 1349.
Otra nombrando para la Secretaría 

del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Toledo a D. Enrique^ 
Tarrasa y En tram b as aguas.—Pági
na 1349.

Otra ídem Médico forense y de la P r i
sión preventiva del Juzgado de p ri
mera instancia de Caravaca a don 
Casto González Méndez. — Páginii 
1349.

Ministerio de Marina.

Real orden resolviendo expediente 
instruido para acreditar el derecho 
a pensión, como inutilizado, al ex 
aprendiz de Maquinista de la A r
mada Joaquín Rodríguez Alias. — 
Páginas 1349 y 1356.

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes concediendo licencia 
por enfermos y prórroga en la mis
ma a los señores que se mencionan, 
funcionarios del Catastro de rústi
ca.— Página 1350.

Otra resolviendo en la forma que se 
indica expediente incoadg con mo
tivo de reclamación de un cotribu- 
yente por riqueza rústica, solicitan
do la devolución de cantidades pa
gadas de más.— Págims 1350 y 1351.

Otra disponiendo que durante la au
sencia de esta Corte del Ministro 
de este Departamento, se. encargue

del despacho ordinario de los asun
tos del mismo D. Antonio Becerril 
y Lagarda¿ Dlrqctor general de Ren
tas públicas.— Página 1351.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de l i 

cencia por enfermo a Roque Ama
dor Aceituno y Santos, Portero 
cuarto afecto al servicio de Telé
grafos.— Página 1351.

Otra desestimando instancia eh soli
citud de licencia por enfermo del 
Portero tercero afecto a Telégra
fos, Francisco Pita y Armada.—Pá
ginas 1351 y 1352.

Otras disponiendo se entienda renun
ciados a sus destinos los Auxiliares 
mecánicos de Telégrafos que se 
mencionan.— Página 1352.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
funcionarios de Correos y Telégra-4 
[os que se mencionan. — Páginas 
1352 y 1353.

Ministerio de Instalación pública 
y Bellas Artes.

Real orden confirmando el fallo del 
Jurado del Concurro Nocional de 
!Arte decorativo. — Paginas 1353 y
1354.

Otra nombrando a D." Gustavo Jimé
nez Carrizo Escribiente de la Real 
Academia de Medicina y Cirugía, de 
Murcia.— Página 1354.

Otra ídem a D . José Jove Escola Be
del de la Escuela de Comercio 'de 
Jerez de la Frontera.— Página 1354.

Otra 'disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de va
cantes ocurridas en este Departa
mento durante él mes de Febrero 
último.— Páginas 1354 y 1355.

Administración Central.
E stad o . —  Asuntos contenciosos. — 

Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos, españo
les que se mencionan. <— Página
1355. ' • - ' -H5

M a r in a .— Dirección general de Peapi.
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Anunciando la provisión en propie
dad por oposiciónt de las plazas de 
Ayudante dé los Laboratorios de 

. Málaga y Baleares.— Página 1355. 
JÍagienda.— Concediendo licencias por 

enfermos a Jos funcionarios que se 
Í7idican.— Página 1355.

Gobernación. — Dirección; general: de 
Administración. — Rectificando el 
anuncio, de anulación del nombrau 
miento de Secretario del Ayunta
miento de Irijoa, inserto en la Ga
ce ta  de ayer.— Página 1356.

Fomento.—-Dirección general de Obras 
públicas.— Adjudicación de los con
cursos números 1, 2, 3, 4 y 5 de ca
miones con tanque intercambiable. 
Página 1356.

Adjudicaciones de: los ídem nú,meros 
1, 2, 3, 4, 5 yj 6» de cinco cilindros 
apisonadores.— Páginas 1356. 

Conservación y reparación.—Adjudi-  
* ' raciones de subastas d:e obras de 

carreteras.— Página 13 58.
Sección de Puertos. — Autorizando a 

D. Miguel Martínez Pinülos para

instalar un molino de sal en la sa-, 
lina de la bahía de Cádiz.— Página 
1358.

Idem a D . Victoriano Cclaya para 
sanear unas marismas en la mar-: 
gen izquierda de La ría Orlo.—Pá-. 
gjna 1359.

Idem al Ayuntamiento de Peni enría 
eV saneamiento de marismas de do
minio público. y, cncmizarnicnto del 
río. Oycrzun.— Página 1360.

Anexos 1.°, 2.° y  3.°

P A R T E  O FIC IA L

S.  M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. MI la: Reina-, Doña -.Victo
ria* Eugenia,’ Si Ak. R. eF Príncipe" de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES. DECRETOS
A  propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con Mi 
decreto de 3,0. de: Sep tiembre' de: 1923p

Venga* en: decretar lo s-iguientéT
Artículo único: Se conceden varias 

transferencias de créditos, im portan
tes, en junto , 15.000 pesetas,, dentro? 
deL vágpnte presupuesto de: gastos: de 
la?; Sección &*,, “Ministerio de- Fúmein- 
to ”, del capítulo1 2F, articuló único,, 
44 Servicios de carácter temporal.— 
Ferrocarriles,, construcciones, y; sub
venciones”,, concepto» 5.°, “Para, rein- 
tegro a la Diputación de Guipúzcoa 
del anticipo destinado a la construc
ción del ferrocarrir de Oñate a San 
Prudencio”, a- los siguientes: 9.000 
pesetas.: al capítulo; i*.?p “Personal de 
las. Dependénc^s- dél M inisterio”, 
nuevo' artículo que se consignará, c.on 
la expresión “Dirección general' de; 
Ferro-cari les., y. T ranvías”, que: se. dis
tribu irán  como,- sigue:: Gratificación 
pa ra  el Director, 3.000 pesetas;.: g ra
tificaciones y rem uneraciones’ para el! 
personal de la Secretaría,, 5.000 pe
setas; gratificación para, el, Jefe de: 
Personal y- asunto.s generales dé: la 
Dirección; 1.000 pesetas; y, ú ltim a
mente, 6.000 pesetas al capituló, 2í°, 
“Gastos de escritorio y  m aterial de 
Oficinas de lás Dependencias de la 
Administración central”,, nuevo ar~; 
tíbultr que se~ consignará con la ex
presión, “Dirección general de Ferro-; 
carriles. y  Tranvías-.-—Gastos., de es
critorio y material de Oficina, iaaioltr- 
80' correspondencia”’, todos ellos m w

destino a satisfacer los gastos que 
origine la crear ion de la -expresada 
Dirección general; durante el segun
do semestre del actual ejercicio eco
nómico.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil n o v ec i en tus ve-i 11 tí sé i s.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

José Calvo Sotelo.

A propuesta» deb Ministro' dé1 Ha
cienda,. de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad' con Mi 
decreta' dé 3iL de. Septiembre de 1923;, 

Vengo- en? decretar br siguiente': 
Articuló* 1.°' Sé' concede uina trans

ferencia de crédito, de 89.1'67J,i0; pe
setas» a t  vigente presupuesto, de gastos 
de; lat Sección. 9.»a;. “Ministerio* de» T.rar- 
bajo, Comercio e Industria”, dentro 

: del5 capítulo- i .0, artículo' 91°,, “Perso
nal.-—Cuerpo de Estadística”,, del 
concepto “Cuerpo.; A dm inistrativa”, 
aL de-; “ Cuerpo: de- Ayudantes^ de-. E sta
dística”,, con destino: a: satisfacer du¡- 
ranfe e l actual5 ejercicio económico 
Ios"'Haberes dé un Oficial de prim era 
clase, de Administración, cuatro de. 
segunda*. 38; de. tercera., y  15» Auxilia
res. de: primera- clase, incorporados al 
Cüerp.o de1 Ayudantes- dé* Estadística.

Artículo 2.o Se modifica la ex
presión del concepto. “Cuerpo Admi
n istra tivo” que figura en el vigeiste 
presupuestó de- gastos de la misma 
Sección 9.a; capítulo’ l ‘.°; artículo 9.°, 
por la, dé. “Personal adm inistrativo a 
extinguir”, eL cnaL estará, constituido 
por un Oficial dé: segundá; clase de 
Administración, tres de tercera y dos 
Auxiliares1 de prim era1 clase;

Dador en, Palacio, am ueve/ de Marzo, 
de" mil: novecientos: veintiséis»

ALFONSO/
El Ministro dé Hacienda,;

J o s é  Ca l v o .S o t e lo .

*  _________

A propuesta del M inistro 'dé. Ha
cienda,. de, acuerdo com Mi, Consejo, de 
Ministros, y  de. conformidad con MI1 
decreto de 30 de? Septiembre de 1923, 

Vengo’ en décretár Ib siguiente:

Artículo úrico. Se concede una] 
transferencia de eré di I o de 2.0 09 pe.-; 
setas, dentro del vigente presupuesta? 

\ de gas-tíos de la Sección 8ia; Ministe^- 
: rio dej Fom ento”, del capítulo 22,, 
? “Servicios de; carácl-er temporal,— 

Puertos2, faros» y balizas”, artículo 3.°f 
“Balizas”, concepto único, “Obras’ 
nuevas”, al capítulo 15, “Puertos,; 
faros y balizas”, artículo 3.°, “Bali-¡¡ 
zas”, concepto 1.a bis, “Dietas y gas-« 
los de locomoción al personal fácula 
tativ-o, etc.”.

Dado en Palacio a nueve de Marzal 
de mil novecientos- veintiséis.

ALFONSO
El M inisiro de . H acienda,

J o s é  Ca l v o  B g t e l o í

E n eje cución  de lo dispuesto en el  
artículo  25  de la  ley Reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades db 
la: riqpeza mobiliaria, texto refundí-: 
do de 22 de Septiembre de 1922, y  
atendiéndomelas condiciones, que conn 
curren en: D. José Luis de Ussía y  
Cubas,  Conde de los Gaitanes, y a lo$ 
servicios que viene pr están do- en1 el 
Jurado, de- Utilidades, dé acuerdo coijj 
Mii Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Hacienda,,

Vengo en reelegirle Vocal del. refe^ 
ridó Juradó dé' Utilidades del Minis^ 
terio dé Hácieinda, cuyo nem bram ien^ 
to tendrá, efectividad desde el día. 1$

: del* mes. en; curso. , ■
Dado en Palacio a nueve de Marzb 

de mil novecientos'veintiséis.
■ ALFDNSQF

El Ministro cfé Haciénda^
J o sé  Ca l v o  S o t e l o ..

En ejecución de lo dispuesto e n  e l 
artículo 25 de la ley Reguladora de  
la Con tribución sobre las Utilidades de 
la riqueza: mio/biliaría*, texto refundid 

d o de 22' de Septiembre: dé 1922, Jjj 
aténdiéndé" a> lás condióibnes que conl 
curren eñ D. J u lián Cifu entes F er
nández  y  a. los» servicios1 que y ienf 
prestando; en el* Jurado de Utilidades^ 

- de acuerdo con MI Consejo" de Miñis*
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tros, y a propuesta del de Hacienda,
Vengo en reelegirle Vocal del re- * 

ferido Jurado de Utilidades del Mi
nisterio de Hacienda, cuyo nombra**- 
miento tendrá efectividad desde e f día; 
16 del mes en curso.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintiséis. " :

ALFONSO
El Ministro d e  Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o . ¡

EN ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
]a riqu eza mob iliaria, texto r eñmdi - 
do de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a. su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A; los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre laŝ  Utilida
des de la riqueza m/ob i liarla y del 
impuesto del Timbre del Estado; se; 
fija en 1,77 centésimas por 100 la ci
fra. relativa de les negocios en Espa
ña de la Sociedad-italiana de Seguros 
Compañía Adriática de Seguras para 
el trienio- de 1.° de Enero de 1920 a. 
31 de Diciembre de 1922.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veintiséis,.

ALFONSO
El Ministro1 do Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

A los efectos del artículo 4.°, re
gla 3.a de la disposición 5.a de la ta-' 
rifa 3.a de la ley Reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundi
do de 22 de Septiembre de 1922, se 
declara que las acciones llamadas de 
trabajo de' la Sociedad Fundiciones'1 
Escorsa tienen tal carácter mientras 
estén en vigor' y no sean modificados 
sus Estatutos de 28 de Junio de 1921, 
con la redaeióm acordada en 18 de 
Diciembre de P9S2.

Dado en. Palacio* a nueve de Marzo 
dei mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Él Ministro de Hacienda;

José Calv o  Sotelo .

En ejecución de 1o dispuesto en el 
artículo 25 de lái ley' Reguladora- de 
la Contribución, sobre Ias: Utilidades 
de' la riqueza mobiliaria, texto1 refun
dida de 22 de* Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de 
Hacienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A las; efectos-' de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilidad- 
des de la riqueza mobiliaria^ y- del 
impuesto dél; Timbre del Estado,, se 
fija5, en 1,15 centésirnas-; por 1:00- Ja 
cifra; relativa: der sus negocios- en Es
paña- de. la Sociedad; inglesa de Segu
ros sobre da: vida, The. Consolidated 
Assurance C° Limited; para el trienio- 
de 1'.°' de Enero, de 1920 a; 31 de D i
ciembre de 1922..

Dado en- Palacio -a* nueve de Marzo, 
de mil, novecientos .veintiséis*..

a u o Mso
EL; Ministro dé Hbciemla^

JO BÉi CALVO; SgTELOl

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M IN IS T R O S

REALES ORDENES 
Excm o. Sr.: Resuelto el concurso

¡so publicado, en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 26 de Eiiero' próximo pasa
do, para proveer una plaza de M-é-: 
aico, vacante en los territorios es
pañoles def Golfo de Guinea',

S. M. el Re y  (q; D. g;) ha tenido.' 
a bien disponer se nombre para 
ocupar' dicha plaza' a D. José Marín 
Espinosa y que se forme: una rela
ción de aspirantes con derecho a. 
ocupar las vacantes d;e Médicos.- que 
se produzcan en el Servicio Sani
tario de dichos territorios, cuya re 
lación y  por el. orden, que' se ex** 
presan, es; la siguiente':

Di José Gutiérrez Lar a.
D: Félix Lázaro Tirado de Tena, 
Tanto  el designadó cornodios as^- 

pirantes,. en su¡ día, perderán, todo 
derecho a, las plazas; de Médico,, si. 
una vez nombrado no se presenta
ren en esta) Dirección, general em 
el plazo de un. mes, dispuestos a 
embarcar cqn rumbo a la  Colonia,..

De Real orden lo digo a V. E. pa.-: 
ra su conocim iento,y efectos opor
tunos. Dios guarde a. V. E. muchos 
añs. Madrid, 10 de Marzo de 1926.

p. D.,
FRANCISGO GOMEíZ JORDANA 

Señor Subdirector general de Ma
rruecos y Colonias!

Excm o. Sr.: Existiendo vacantes; 
dos' plazas de Portero en eff Museo 
Nacional def Prado y ot r̂a en el de- 
Arte" Moderno, díe esta- Corte,

S; M. e f Re y  (q: D. g.) se ha ser-? 
vidb disponer se' anuncien a con

curso entre los Porteros que reúnáíf 
las; condiciones^ que.: determina til. 
Real orden á® esto  Presidencia def 
27 de Enero def aña actual (Gacet^ 
del 290. f!

Las instancias; tendrán éníradáfj 
en esta Presidencia en el plazo. deí< 
quince dias; a contar desde la fea 
cha en  que s:e' publique la; presentl¡ 
disposición en la  Gaceta, de Madrid^ 

De Reaf orden Ho digo a  V. E. pan 
ra su conocimiento y efectos¿ Dio$< 
guarde a V. E. muchos años. Má=f 
drid, 11 de Marzovde 1926;. i

PRIMO DE RIVERA 1

Señores Ministros de, los. Departa^, 
mentos civiles y O ficial mayor dj[. 
esta Presidencia, ^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAREALES ORDENES  
Exremo: Sr.: C on  a rreg lo  a  lo  p re

venido' en e f  R éa f decreto de 07-: d jff 
Mayo de* 19T2v f

Si, MI el Rey ' (-q: DI g .f, de coííM' 
formddad con lo informado y pro^ 
puesto por lk Diputación per m áz
nente de la Grandeza de España,-hí| 
tenido a bien conceder Rea l licencié 
a doña Zenaida Piñeyro y Queral§ 
h ija de los Marqueses de Bendaña$ 
Grandes de España, para con traéj’ 
matrimonio con D. José de Súefvéljp 
y Goyeneche, hijo de los Marqúese!) 
de Tamarit, concesión que no teñg 
drá efecto mientras la interesad^ 
no obtenga en este Ministerio la cd# 
rrespondiente R ea f Cédula; |

De R ea f orden lo participo a V. 1% 
para su conocim iento y efectos p ro^  
cedentes. Dio-s guárde a V. E. mtiS 
chos años. Madrid, 10’ de Marzal 
de 1926:

PONTE

Señor Obispo d# Madrid-Alcalá.

f— r V
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo>p r e 

venido' en e f  Real1 decreto de 27 
Mayo de 1912, j

S; M. el Rmr (q. O, g.V,, dé corto, 
fórmidad con lo informado y proto 
puesto' por la Diputación per mam* 
nente dé la Grandeza de España, há¡ 
tenido a bien conceder Reaf licencié 
a D; Juan José Fernández Duran f> 
de Queralt, Marqués de Tolosa, h i j l  
de los Grandes de España Marques 
ses dé Perales dél Río, para coito 
traer matrimonio con doña Rosa Ala? 
varez de las Asturias BohorqiM ii
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\ Goyeneehe, hija de los Grandes de 
España Duques de Gor, concesión 
que no tendrá efecto mientras el 
interesado no obtenga en este M i
nisterio la correspondiente Real Cé
dula.

De Real orden lo participo a V. E. 
Jpara su conocimiento y efectos pro- 
'co-denies. Dios guarde a V: E. m u
chos años. Madrid, 10 de Marzo
de 1926.

r PO N TE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

’ Exorno. Sr.: Con arreglo  a lo p re 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey  (q. D, g . ) ,  de con
form idad con. lo in formado y p ro 
puesto por la Diputación perm a
nente de la Grandeza de España, ha 
tenido a bien conceder Real licencia 
& D. José Martínez, y Sánchez A r jo -  
ña, h ijo  de los Marqueses de P a te r 
na del Campo, para contraer m atr i
monio con doña Fernanda Sánchez 
Ar jona  y Ureta, concesión que no 
tendrá efecto mientras el interesado 
¡no obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1926.

' PO NTE
Señor Obispo de Badajoz.

Exorno. Sr.: Con arreglo a lo p re 
venido en el Real decreto de 27 
de Mayo de 1912,
.8. M. el R e y  (q. D. g.); de con- 

ÍP rmidad con lo informado y p ro- i  
puesto por la Diputación perm a
nente de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Real l i 
cencia a doña María Eulalia Osorio de 
Mosco so y López, Duques a de So
ma, Grande de España, Marquesa 
de Elche y Condesa de Saltes, para 
contrer matrimonio  con D. V íctor 
Telesíoro Ruiz de Bucesta y Cru- 
pat Gchogavia y  Oc-hogavia, conce
sión que no tendrá efecto mien
tras la interesáda no obtenga en 
;e$te M im saerio  la correspondiente 
Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
a su conocimiento y e f  eeto s pro- 

sBedenies. Dios guarde a V. E. m u -  
olios años. Madrid, 10 de Marzo 
¿te 1526.

' PO N TE  

Übjspp de Madrid-Alcalá, -

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p re 
venido en el Real decreto de 27 
de Mayo de 1912,

8. M. e¡l R e y  (q. D. g . ) ,  de con
formidad con lo informado y  pro-i 
puesto por la Diputación perm a
nente de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Real l i 
cencia a D. José de fias Barcenas 
y Tom ás Salvany, Marqués de Vi- 
llarrubia de Langre, para contraer 
m atrimonio con doña María de i a 
Concepción Narváez y de Ulloa, hija 
de los Marqueses de Oquendo, nie
ta ele los Grandes de España Du
ques de Valencia; concesión que no 
tendrá efecto m ientras el in teresa
do no obtenga en este Miniserio la 
correspondiente Reaíl cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1926.

MONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Exemo. Sr.: Con arreglo a lo p re 
venido en el Reai decreto de 27 
de Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de con
form idad con lo in formado y pro-i 
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Real l i 
cencia a doña María Jesús Pater- 
mina e Iturriagagoit ia , h i ja -de  los 
Marqueses de T«erán, para contraer 
matrimonio con D. Fé l ix  Maena 
Criarte ; concesión que no tendrá 
efecto mientras la interesada no 
obtenga en este M inisterio  • la co
rrespondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos p ro 
cedentes. Dios guarde , a V. E. m u
chos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1926. .

P O N T E  

Señor Obispo de Calahorra.

Exemo. S r , : Con arreglo a lo p re 
ven ido en el Real decreto de 27 
de Mayo de 1912,

S. M. e¡l R e y  (q, D. g í ) , de con
formidad con lo in form ado y p ro- i  
puesto por la - Diputación perm a
nente de la Grandeza de España, 
b a 1 en ido ; a ■ bien conceder Real l i
cencia a doña Laura de F igueroa  
y O’Neill, h ija  do los Duques de las 
Torres, Marqueses de ViH&mejor, 
para contraer m atr im on io  pon don

Antonio Satrústegui y Fernández: 
concesión que no tendrá efecto 
mientras Ha interesada no obtenga 
en este Ministerio la  correspondien
te Real Cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a V. E. mu- 
c 11 os años. M a d r i d, 10 d o M a r z o
de 1926.

PO N T E

Señ o r Obi sp o de M a dr i d - AI c a ; .1.

Excmo. Sr.: Con arreglo  a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de con
form idad con lo in formado y p ro 
puesto por la Diputación perm a
nente de la Grandeza de España, ha 
tenido a bien conceder Real licencia 
a D. Ramón María Solano y Adán 
de Sarza; Conde del Carpió, par$ 
contraer matrimonio con doña Ro
sario Arana y Urquiago, concesión 
que no tendrá efecto mientras el 
interesado no obtenga en este M i
nisterio la correspondiente Real Cé
dula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 10 dé Marzo 
de 1926.

PONTE
Señor Obispo do Vitoria.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de con
formidad con lo in formado y pro
puesto por la Diputación perma-; 
nenie de la Grandeza de España, ha 
tenido a bien conceder Real licencia 
a D, Antonio Fernández Duran y 
Queralt, Conde de Y il lanueva de Pe 
rales de Milla, h ijo  primogénito  de 
los Marqueses de Pera les  del Río, 
Grandes de España, para contraer 
matrimonio con doña Carolina VI- 
llalba Sanginés, concesión que no 
tendreá efecto mientras el interesa
do no obtenga en este M inisterio la 
correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a Vi E. 
para su conocimiento y e fectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1926.

p o n t e :",

Señor Obisp.q. de Madrid-Alcalá»
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Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo informado y pro
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza de España, ha 
tenido a bien conceder Real licencia 
a doña María de la •Concepción N ar
ráez y de ülloa, hija de los Mar
queses de Oquendo, nieta de los 
Grandes de España Duques de Va
lencia, para contraer matrimonio 
con D. José de ias Bárcenas y To
más-Salvan y, Marqués de Villarru- 
bia de Langre, concesión que no 
tendrá efecto mientras la interesa
da no obtenga en este Ministerio la 
correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1926. PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo  solici
tado por Cipriano Provecho Marcos, 
Portero quinto de la. Audiencia de 
León,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha huido a 
bien declararle excedente en el ex
presado cargo.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

León.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por Marcelino Varona Miguel, Al
guacil dei Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Villadiego, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
e! número 6.° de la Real orden de 16 
dé Mayo último, en relación con el 
artículo 88 del Regtanento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año,

S. M, el Rey  (q. p. g.) ha tenido a 
bien declararlo jubilado en el expre
sado cargo, con el sueldo que por cla
rificación le corresponda, ;vr  haber 
cumplido la edad reglamentaria y re
unir Jas condiciones legales.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Al- 

io digo a V, I. para su cono- 
Wfea,.* de - en •oonsigulentes,'"Didg

guarde a V. I. muchos años. Madrid!, 
10 de Marzo de 1026. PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te sobre provisión de la Secrétaría, 
vacante por defunción de D. Buena
ventura Martín Gleto, que la desem
peñaba, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Toledo, de 
categoría de término, como compren
dida en el primero de los turnos, es
tablecidos en el artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Enrique Tarrasa y Entrambas
aguas, actualmente Secretario del 
Juzgado de Callosa de Ensarnó, que 
resulta el más antiguo de los con
cursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros aspirantes, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Madrid.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión, por con
curso de méritos en la categoría in
mediata inferior, do la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de primera instan
cia de Caravaca, de categoría de as
censo, vacante por promoción del que 
la desempeñaba, y de conformidad 
con lo que previene el artículo 8.° del 
Real decreto de 12 <le Abril de 1915, 

S. M. el Rey  (q. D. g .) l>a . enido a 
bien nombrar para la referida plaza 
a D. Casto González Méndez, Médico 
forense del Juzgado de primera ins
tancia. de Laguardia, que reúne ma
yores méritos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y afectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

.Albacete,

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

E x c m o .  S r . :  E l  , P residente del

Consejo Supremo de Guerra y Má-? 
riña, con fecha 11 de Febrero, de\ 
año actual, dice a éste de Marina 
lo siguiente:

“Excmo. Sr.: Con Real arder;-cío 
este Ministerio de 6 de Abril de 
1924 se romitió a informe de es le 
Consejo Supremo el adjunto expe
diente instruido para acreditar el 
derecho a pensión como inutiliza
do aü ex aprendiz de Maquiniste de 
la Armada Joaquín Rodríguez Alias.

Pasado él expediente a Fiscalía, 
en 29 de Diciembre último, emite 
la siguiente censura:

El Fiscal militar dice: Que el 19 
de Noviembre de 1919 se hallaba el 
recurrente trabajando en la coloca
ción de una estufa destinada a la 
calefacción del edificio que ocupa 
Ha Academia de Ingenieros de la Ar-: 
mada cuando se le ordenó subir a 
la cristalera que cubre él patio de 
la misma, para efectuar cierta op éj  
ración, y al dar un mal paso rom
pió pairte de la cristalera, cayendo al 
patio de una altura demás de seis me
tros, produciéndose lesiones tan gra
ves que hm  determinado su ihuí ilidadi 
siendo declarado éste para el servi-: 
ció, en el Hospital de Marina del 
Departamento de El Ferrol, como 
comprendido en los números 66 y 68, 
orden sexta de la clase segunda, del 
cuadro de inutilidades vigente, ha
llándose impedido para toda clase de 
trabajos por padecer atrofia muscu
lar de los cuatro miembros y anqui
losé do ambas rodillas, consecutivas 
a la hematomielia y rótula derecha. ¡

La causa que con tal motivo se 
instruyó fué sobreseída, sin declara
ción de responsabilidad para persona 
alguna, habiéndose producido el ac
cidente en ocasión de trabajos orde
nados por sus superiores.

Si bien el interesado solicitó su in
greso en Inválidos, la instancia que- 
cursó le fué devuelta por carecer de 

; derecho, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 2.® del Reglamento del 
Cuerpo, aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 (O. L., 
mero 22) y  ley de 13 de Mayo ,de 
1920, por lo que suplicó entonces se 
le concediera como gracia especial una 
pensión con que atender a las nece
sidades de su vida.

Esta Fiscalía Militar, al entender 
que siendo los Aprendices Maquinis
tas, al partir de la publicación del 
Real decreto de 25 de Enero de 1917, 
una clase eventual, pudiera el inte
resado tener derecho a los beneficios 
de la ley de Accidentes del trabajo, 
solicitó qu informara la Fiscalía to-; 
gada, ya que a ésta compete la aolí-* 
cación de tales beneficios.
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Esta Fiscalía entiende que no pue
de considerarse; al interesado com
prendido en la ley de 19 de Mayo 
de- 1909, ya que sus beneficios, se con
traen solamente a los ©p erarios que 
g&r haber prestado.* determinado » é -  
m&TQ de años de servicios al Estado 
$ por- haberse inutilizado les corres
ponde retiro.

Por lo que ataña al Reglamento' or
gánico de la. Maestranza, de los A r
senales, aprobado por Real . decreto 
é e  -JL7- de Febrero, de 4921. (C. L~% nú
mero. 138.), tampoco le es de aplica
ción, tanto en su- artículo 135 como 
ea, los demás preceptos.

Por todo ello,, no puede conside
rarse al ex Aprendiz Maquinista Ro
dríguez, Arias, como obrero, y, por 
tanto, no. Le son aplicables ninguna 
da las disposiciones que regulan la 
relación entre el Estado y tales obre
ros.

Constituyendo, tales Aprendices Ma
quinistas una clase eventual, por lo 
menos deben considerarse como ma
rineros, fogoneros o artillero da mar, 
siquiera a los efectos de. quien, en 
cumplimiento de órdenes superiores 
y  ejecutando faenas del servicio, que
dó completamente inútil, no se en
cuentre desamparado por el Estado y 
necesite implorar la caridad, pública.

domo quiera que por Reales órde
nes'- de 17' de Agosto de 1905, 22 de 
Octubre do 1906 y  25 de Febrero ae 
1907, páginas' 635 y  636 del tomo 10 
de la CompRación Legislativa de la 
Armada, se concedieron a un fogo
nero, un artillero de mar y a un ma
rinero retiros por- inútiles, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 19, 
título V, de las Ordenanzas de Ma
rina, procede, que se le conceda el 
retiro al ex Aprendiz Maquinista Joa
quín Rodríguez Alias, con los dos ter
cios de haber anual de 1.404' pesetas 
que disfrutaba en activo, o sean 78 
pesetas mensuales.

L a  expresada cantidad deberá ser
le abonada por la Delegación de Ha
cienda de. Cádiz, a partir de la fecha 
en que cause baj:a en activo.

Conforme el Consejo en la Sala de 
gobierno de 14 de Enero próximo 
pasado con el presente dictamen de 
su acuerdo, lo participo a V. E. para 
la resolución de S. M .M

Y  habiéndose servido S. M. el 
R ey (q. D. g j  expresar su conform i
dad con el presente dictamen, de 
Real orden lo expreso a Y. E. para 

conocí miento y efectos. Dios guar- 
a, Y.: E., muchos, años. Madrid, 6 

Üfe Marzo- áe 4926,
CORNEJO-

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Em ilio Jiménez del Pozo, 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de rústica, afecto a la Jefatura pro
vincial de Cádiz, solicitando licencia 
por enfermo*

S. M, el Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle un mes con sueldo 
entero, según lo dispuesto en el ar
tículo 33 deL vigente Reglamento y  
Real, orden de 12 de. Diciembre de 
1924, cuy'a licencia empezará a con
tarse. desde, el día 2 del actual, fecha 
de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para
lo s debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios guar
de. a V. I. muchos años. Madrid, 10' 
de Marzo de 1925.

CALVO' BOTELO

Señor D irector general de .Propieda
des y Contribución territoriaL

Ilrno. &i\i Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. A lvaro Moreno y de Car
los, Ingeniero de Montes del Catastro 
de rústica, afecto a la Jefatura pro
vincial de Málaga, solicitando prórro
ga de licencia por enfermo,

S, M. el. Re y  (q. D. gb, de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido función-arfó, se ha 
servido concedérsela por un mes con 
medio sueldo, según lo que dispone el 
artículo 83 del vigente Reglamento y  
la Real orden de 12 dé D iciembre de 
1924, prórroga que empezará a con
tarse desde el día 41 dé-1 corriente 
mes.

De Real orden lo digo a I. para 
los debidos ofertas, con devolución 
del mencionado expediente. D ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
dé Marzo de 1926.

. CALVO BOTELO

Señor Director general de Propieda
des. y  Contribución territorial.

I lmo. S r.: Visto el expediente in
coado con m o tivo  de la reclamación 
de un contribuyente por riqueza rús
tica, en solicitud de que se le devol
viesen cantidades pagadas de más a 
congruencia de errores cometidos en 
la valoración? de fincas de su propie
dad al ser inscritas en el Avance ca

tastral, errores reconocidos y  subsa-s 
nados por la. Administración después 
de abonados por el contribuyente re-f 
ferido los aumentos de cuota contri-a 
butiva correspondiente a aquella pri~¡ 
mera valoración:

Resultando que en el dicho expé-a 
diente, este Ministerio, de con form é 
dad con lo informado por diversos1 
Centros, acordó dictar una disposición; 
de carácter general, en el; sentido dé 
declarar en ciertos casos el derecha 
de los contribuyen tes a la elevo luciói| 
de cantidades satisfechas de más, 
cuando hubiesen sido estimadas- las- 
reclamaciones autorizadas en el ar-a 
tí culo 20 del Real decreto de 5 dé 
Enero de 1911:

Considerando que Las peticiones dé: 
devolución ele que se trata no han] 
podido ser atendidas hasta ahora pop 
oponerse a ello la Real orden de. 24 
de Marzo de 1914:

Considerando- que la aplicación es.-* 
tríela de la Real orden que se acab# 
de citar pudiera resultar injusta erij 
los casos en que, dada la rapidez qué 
es necesario im prim ir en los traban 
jos catastrales, se produjere agravié 
a los contribuyentes, no por inhicio-í 
lies, inexcusables de éstos, sino comé 
consecuencia, inevitable de aquella ra-: 
pidez.: ' ' [

Considerando que previsto en e| 
artículo 20, número segundo del Real 
decreto, de 5 de Enero de i o n  el de.-: 
recho de cualquier contribuyente, pori 
lo que afecta, a su riqueza rústica* 
comprendida en el Avance casi astral* 
para reclamar contra éste durantéj 
determinado plazo, parece ajustado $ 
principios de justicia, en términos dé 
generalidad, que cuando haya sideg 
aceptada "tina reclamación formulad^ 
al amparo de aquel precepto, y rea-* 
tificada la base tributaria, estimánA 
dose que se sufrió error al fijarla* 
por causas de ningún modo impufá-í 
bles al reclamante, se Le reconozca e| 
derecho' a la. devolución de las ean*| 
tidades que indebidamente ingresé 
en el Tesoro público : (

Considerando que: no existiendo» el| 
las Legislación vigente, aplicable. $  
esta materia, disposición especial. qq4 
regule la form a en  que hayan de hár* 
cerse las- devoluciones que se acuer*. 
den respecto a la contribución sobr# 
la riqueza catastrada, cu casos eomdj 
los de que se trata procede, dada I§ 
naturaleza de 1a. propia contribueídifj 
y  siendo de cuota la que se exige ei$ 
el régimen dé Avance catastral, qpS 
se verifiquen dichas devoluciones 3? 
metálico, como minoración de ingreA 
$osv  í

Considerando que no hay razd|$ 
para reconocer el mismo- derecho §l
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la devolución, de cantidades con. r e 
lación a las recianiaeiones, in te rpues
tas por Corporaciones municipales, 
jimias periciales o colectividades; de 
contri])::!venios, ya que- no se podría 
en estos casos dem ostrar p lenamente 
que los errores cometidos en las va
loraciones sean- debidos a  causas no 
imputables a  las' dichas entidades: 

Considerando que, en cuanto a las 
reclamaciones individuales, no p ro 
cede tampoco acceder a devolución 
alguna cuando la reba ja  de riqueza; 
imponible otorgada corresponda al. 
desmerecimiento del valor o la  dis
minución de la productividad de las: 
fincas; y -

Considerando, por último, que el 
reconocimiento del d e r e c to  a la de
volución debe extenderse a aquellos 
contribuyentes que tengan en la ac
tualidad pendientes de resolución Íns
tame.] as en tal sentido;. si se justifica 
que- el e r ro r  cometido en la fijación < 
de su riqueza rús tica  imponible, rec
tificada luego por la Administración1, 
es afrbuíble, plena y exclusivamente, 
a ésta, y que la alteración cíe dicha 
riqueza no es consecuencia de n ingu
na de las. circunstancias apuntadas 
en el Considerando anterior,

S;. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer:

1.° A partir de la publicación cíe: 
esta Real orden, cuando en una re
clamación individual contra la asig
nación de riqueza rústica en el Avan
ce. catastral, al amparo del artícu
lo 20, número segundo, del Real de
creta de 5 de Enero da 1911, se ac
ceda en todo o en parte a. lo preten
dido, rebajando el avalúo practicado 
anteriormente,' procederá la devolu
ción de las cantidades que el contri
buyente haya satisfecho de más por 
las cuotas ingresadas en el Tesoro pú
blico, siempre que se cumplan las con
diciones siguientes: 

a.) Que la instancia de devolución 
de las referidas cantidades sea pre
sentada dentro, del plazo de tres me
ses, contado desde la fecha en que 
se notifique al intensado el acuerdo 
recaído en su reclamación contra la 
valoración catastral; y

b) Que se- halle . demostrado que 
error en aquel avalúo no es impu
table al contribuyente, sino a la Ad
ministración, y que la disminución de 
la riqueza imponible no obedece a 
desmerecimiento def valor o dismi
nución de la productividad de la fin
ca respectiva posteriores al dicho ava
lúo.

•&*' En la resolución dé lás reclá- 
Mciónes contra las valoraciones ca
tastrales, deberá prescindirsa efe toda 
declaración relativa al derecho diel

contribuyente a que se le reintegren: 
cantidades abonadas de más at Teso
ro público; pero se hará constar ña
tamente lo que de las actuaciones re1— 
suite en cuanto a las circunstandas 
a que se refiere la condición b) . del 
precepto- primero de esta Real orden. • 

3.° Las instancias sobre devolu- 
ción de: cantidades; como: consecuen
cia de las reclamaciones tantas veces 
mentadas, serán resueltas por los Be- 
legados des Hacienda en las provincias" 
respectivas. Las’ resoluciones' de* és
tos tendrán' el: carácter' de actos ad
ministrativos a todois' los* efectos é& 
las disposiciones contenidas' en el Re
glamento vigente del procedimiento 
en la;s reclamaeiouea económicosadw 
mlnistrativas.

Disposición transitoria. 
has instancias de devolución; de; 

cantidades'- por el concepto de que se 
viene haciendo mérito,, pendientes deí 
resolución en Xa actualidad, serán re
mitidas por el Centro, o: laudependón
ela donde obren a los Delegados dé 
Hacienda m  las respectivas: provin
cias, para que éstos, previos t o  ase
so ramientos que estimen indispensa
bles, dicten sobre ellas las resolucio
nes correspondientes a tenor da las 
prec ed en t e s prescri pe ion es.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, bi
dé Marzo- de 1926.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de. Propieda

des y Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 4 de Diciembre último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, durante mi viaje 
oficial a La Coruña, quede V. I. en
cargado del; despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid,, 11 
de Marzo de 1926.

CALVO SOTELD 
Señor D; Antonio Becerril y Lagarda, 

Director general de Rentas públi
cas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES.

Ilmo. Sr : Vista la instancia que 
formula el Portero cuarto d*e los Mi

nisterios civiles, afécte a los servia 
cios de Telégrafos en la estación1* 
centro d'e Sevilla, Roque Amadóií 
Aceituno y Santos,, en. súplica de qu# 
se le conceda un mes de licencia,; poî  
enfermo, con todó' el sueldoy, justifican^ 
do dicha circunstancia con certifica-* 
odón facultativa que- acompaña:

Vistos los informes del Jefe de| 
Centro de Telégrafos de Sevilla y 
V. I., favorables1 a. láí pretensión quéf 
se deduce,

S. ffl. el R e y  ( q ; Bi g.), dé acuerda 
con lo que previene la Real orden dét 
12 de Diciembre^ dé 1R24 (Gaueta délf 
lfi), ha tenido a  bien disponer qnej 
se conceda al expresado Portero, Row 
que Amador Aceituno y Santos; uíf 
mes de licencia por enfermo; y cofií 
todo el sueldo*, autorizándole, al pro? 
pió tiempo, para que baga uso dñ I® 
misma en EastilbtaneoM ‘(¡Badajoz); ¡jf 
empezándose a  contar' el referido ¡me® .r 
desde el día 25* dé Febrero úliimiÔ  , 
con arreglo a Id que dispone el pá* , 
rrafo octavo de Id Real orden que séf 
menciona. ?

De Real orden Id digo a V. I. pár#t 
su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a V. T. muchos años: Madrid; 1H| 
de Marzo1 dé1 1926; i

MARTINEZ ANIDO: • 
Señores Director general de Obmuni^. 

cae ion es, Ordenador de Pagos délf 
Ministerio de Hacienda y Jefe déf 
Centro de Telégrafos dé Sevilla. J

Ilmo. Sr. : Vista l a   instancia que  
promueve el Portero: tercero da los 
Ministerios civiles, aléete' a  los? ser̂ é* 
vicios de Telégrafos en la estación dgi 
Noya, Francisco Pita y Armada;. e i| 
súplica dé: que* se te  conceda un ■xmófí 
de- licencia por enfermo;, cireunstaí# 
cía que justifica; con: certificación fa# 
cultativa quu acompaña ::

Visto el informe de- esa ^ire&cifcíl 
general, contrario: a la concesión d# 
tal licencia, pon entender que la en#  
fermedad que padece el solieitaní® 
no es de las que le impiden prestá% 
sus' servicios, y  porque' la escasez d® 
personal que existe en. Telégrafos, qu$ 
ha obligado a adoptar medidas y  dis-* 
posiciones como las que se reflejan- eitf 
Ja circular de ese Centro directivo^ 
fecha 19 de Enero de 1925 (D. O. nú
mero 19), aconseja seguir, respecto $ 
licencias, un criterio de restricción,

M. el Re y  (q D. g.), conformé:
con lo propuesto por V I., ha tenido) 
a bien disponer que se desestime lá/ 
instancia formulada por el Piortertf 
Sr. Pita y Armada. h

De Real orden lo digo a V. I. pafifí. 
su conocimiento y  efecto. Dio® guaWí
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Jte & V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
ttfacz-o de 1926.

MARTINEZ ANIDO

¡Señores Director general de Comuni
caciones y Jefe de Telégrafos de 
la Sección de La Goruña.

I l mo. Sr.: Visto el expediente per
sonal del Auxiliar cuarto, mecánico del 
jCuerpo de Telégrafos, D. Rafael A l
guacil y Arriaga, ingresado en dicha 
pelase por Real orden de 24 de Sep
tiembre último, con destino a los ta
lleres, de esa Dirección general:

Resultando que el mencionado fun
cionario no ha podido posesionarse de 
jsu empleo dentr0.de los plazos regla- 
montar i os que para ello disponía:

Teniendo; en euenta que en la re
glamentación telegráfica no se hallan 
Especialmente previstos los efectos de 
la . falta de presentación en el punto 
Jie destino de los funcionarios en el 
'caso de ingreso en el servicio:

De conformidad con lo que precep
túa el artículo 22 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, de perfecta 
aplicación al caso actual, a tenor de 
Jo que previene el artículo 43 del Real 
jflecreto de la misma fecha, dictado 
[precisamente para adaptar la ley de
22 de Julio de dicho año a los fun
cionarios técnicos y especiales y a loé 
Cuerpos facultativos o especiales:
í Vistas las disposiciones que se ci- 
■jtam y el articuló 46 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Telégrafos de
23 de Febrero de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
'con lo propuesto por V. I., se ha ser
vido disponer que se entienda que el 
Auxilmr cuarto, mecánico de ■ Telégra
fo*/ D. Rafael Alguacil y Arriaga ha 
Renunciado su destino, a los efectos 
'0e4 artículo 46 del Reglamento orgá- 
,pir0 de dicho Cuerpo; debiéndose eon- 
•ta-t* los tres años a que se refiere el 
^párrafo segundo de este mencionado 
artículo 46 desde el día 25 de Oclu
irte último, siguiente al que terminó 
ól plaz0 posesorio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
jsu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1926.

- 3 '; 3.3 . . MARTINEZ; ANIDO .

Béñor Director general de Comunica-
e ion es. - '

Timo. Sr.: Visto el expediente per- 
¡parsonal del Auxiliar cuarto, mecáni- 
6© del Cuerpo de Telégrafos, D. Pe- 
Bro Pérez y Losada, ingresado en di- 
ftha clase p R e a l  mMen de 24 de

Septiembre último, con destino a los 
talleres de esa Dirección general: 

Resultando que el mencionado fun
cionario no ha podido posesionarse de 
su empleo en los plazos reglamenta
rios que para ello disponía:

Teniendo en cuenta que en la re
glamentación telegráfica no se hallan 
especialmente previstos los efectos de 
la falla de presentación en el punto 
de destino de los funcionarios en el 
caso de ingreso en el servicio:

De conformidad con lo que precep
túa el artículo 22 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, de perfecta 
aplicación al caso actual, a tenor de 
lo que previene el artículo 4.° del Real 
decreto de la misma fecha, dictado 
precisamente para adaptar la ley de
22 de Julio de dicho año a los fun
cionarios técnicos y especiales y a los 
Cuerpos facultativos o especiales:

Vistas las disposiciones que se ci
tan y el artículo 46 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Telégrafos de
23 de Febrero de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por V. I:, se ha ser
vido disponer que se entienda que el 
Auxiliar cuarto, mecánico de Telégra
fos," D. Pedro Pérez y Losada, ha re
nunciado su destino, a los efectos del 
artículo 46 del Reglame.nlo orgánico 
de dicho Cuerpo; debiéndose conlar 
los tres años á que se refiere el pá
rrafo segundo de este mencionado ar
tículo 48 desde el día 25 de Octubre 
última, siguiente al en qpQ terminó el 
plazo posesorio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones. •

limo. Sr.: Visto el expediente per
sonal del Auxiliar cuarto mecánico 
del Cuerpo do Telégrafos, D. Floren
cio Pastora y Sánchez, ingresado en 
dicha clase por Real orden de 24 de 
Septiembre último, con destinó a los 
talleres de esa Dirección general: 

Resultando que el mencionado fun
cionario no podido posesionarse 
de su empleo en los plazos reglamen
tarios que para ello disponía.

Teniendo en cuenta que en la re
glamentación telegráfica no se hallan 
especialmente previstos los efectos de 
la falta de presentación en ei punto 
de destino de los funcionarios en el 
caso de ingreso en el servicio.

De conformidad eon lo que precep
túa el artículo 22 del Reglamento de

7 de Septiembre de 1918, de perfecta 
aplicación al caso actual, a tenor de 
lo que previene el artículo 4.° del Real 
decreto de la misma fecha, dictado 
precisamente para adaptar la ley de
22 de Julio de dicho año a los fun
cionarios técnicos y especiales y a los 
Cuerpos facultativos o especiales:

Vistas las disposiciones que se ci
tan y el artículo 46 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Telégrafos da
23 de Febrero de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdó 
con lo propuesto por V. I., se ha ser
vido disponer que se entienda que el 
Auxiliar cuarto mecánico de Telégra
fos, D. Florencio Pastora y Sánchez, 
ha renunciado su destino a los efec
tos del artículo 46 del Reglamento or
gánico de dicho Cuerpo; debiéndose 
contar los tres años a que se refiere 
el párrafo 2.° de este mencionado ar
tículo 46 desde el día 25 de Octubre 
último, siguiente el en que terminó 
eí plazo posesorio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 do 
Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica^
dones.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1914 (G ac e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ba servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden de 6 de Julio del año an
terior, al Auxiliar femenino de pri~ 
mera de Telégrafos, doña Luisa Ruia 
y Nicolás, con destino en Espinardo; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 25 de Febrero úl
timo, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men-¡; 
eiona.

De Real orden, en virtud de la de-? 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, l l  de Marzo de 1&Í26.

Director genera!,

3 TAFÜlt

; S e ñ o ros O r d en ador d e p a.go s y  Jefe .
de la. Sección de Murcia. . .

S. M. el R e y  (q. D. g,), de confor
midad con lo prevenido en el artíduD 
33 del Reglamento de ejecución de Ia 
lev ée 22 de Julio de 1918 y Rea! or
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■den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenida a bien decla
ra r prorrogada por treinta días, con 
medio suelda, la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Estafeta de 
Mi-eres (Oviedo), D. Vicente Garcimar* 
tín  Jiménez,, y que le fué concedida 
por Real orden fecha 5 de Febrero úl
timo.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muchos 
¡anos. Madrid, 10 de Marzo de 1926.

El Director general,
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g,), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
.1924, ha tenido a bien conceder al 
.Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Administra
ción principal de Sevilla, D. Francis
co Lobo Gallardo, licencia por enfer
medad con todo el sueldo para aten
der, durante treinta días, al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a A S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina oo- 

. respondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos anos. Madrid., 10 de Marzo de 
1926. •

El Director general.
TAFUR

"  A M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Rejal ¡olrden 
complementaria de 12r de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
del Correo Central, D. Miguel Elias 
Herrando, ¡licencia jpíor ¡enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender,; 
dorante treinta días,' 'iál restableci
miento de su salud

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está conferi
da por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo [inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la o r
den de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu-, 
chos años. Madrid, 10 de Marzo de 1926.

El Director general.
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenps de 12 de Diciembre de 1924 
(Ga c et a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Ga c e t a  del 5), se ha servido con
ceder, para disfrutarla en Aranjuez, 
un mes de licencia por enfermo y con 
todo el sueldo al Celador de Telégra
fos D, Esteban Conde y García, con 
destino en la Sección de Jerez de la 
Frontera; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 12 dé 
Febrero último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de M'arzo de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Jerez de la Fron
tera.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdénes de 12 de Diciembre de 1924 
(Ga ceta  Sel 13) y 4 de Marzo siguien
te (Ga c eta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y con todo eí sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Eduardo Mo
reno de Castro, con destino en Gijón, 
autorizándole para hacer uso de ella 
en Astorga; ' debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 22 
de Febrero último, de acuerdo con lo 
que preeptúa la disposick octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.
' De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
Jo digo a-V- S. para su conocimiento

y efectos. Dios guarde a V. S. mucho! 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1926. "

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefejj 
de la Sección de Gijón.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort, 
midad con lo que previenen las Rea-:? 
les órdenes de 12 de Diciembre de Í924¡: 
(G a c et a  del 13) y 4 dé Marzo s i guien-»’ 
te (Ga c et a  del 5), se ha servido con-¡ 
ceder un mes de licencia por enfer-;1 
mo y con todo e¡l sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Manuel Ba-: 
librea y Vera, con destino en Murcia* 
autorizándole para hacer uso de ella1; 
en Cartagena; debiéndose considerar/; 
concedida, esta licencia con fecha 28, 
de Febrero último, de acuerdo con* Id 
que preceptúa la disposición octava’ 
de la Real orden de 12 de Diciembri 
que se menciona. ¡

De Real orden, en virtud de la :de-: 
legación ‘especial que tengo conferida,* 
lo digo a V. S, para su conocimiento^ 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos; 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1926.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jefd 

del Centro de Murcia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS MIES

REALES ORDENES
limo. Sr.'i Vista la protesta presen?* 

tada. por los Sres. D. Roberto Martí*, 
nez Baldrich y D. Federico Ribes con-* 
ira el fallo del Jurado del Ooncursd 
Nacional de Arte Decorativo 1925-26,; 
en el que ha sido adjudicado el pri-¡ 
mor premio a  un cartel que, segúiS 
parecer de los firmantes de dicho 
crito, “no se ajusta a lais bases del 
Concurso, puesto que no puede repro-ó 
ducirse con Los tres colores que exí-t 
gían sus bases”.:; ;

Resultando que en la Gonvocatoria* 
del Concurso de Arte Decorativo cq-í 
rrespondiente al ejercicio, económico: 
1925-26, cuyo tema consistía en un! 
proyecto de cartel anunciador de lai 
próxima Exposición Nacional de Be
llas Artes, se dice textualmente en 18 
base IV: “Los proyectos deberán es
tar realizados en cualquier procedi
miento pictórico usual, exeeputanclo 
el óleo, con un máximun de tres Untas 
sin contar ei blanco, del papel.” :
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Resultando que abierta la exposi- 
ción de los carteles recibidos y cons- 
’tituído el Jurado por los señores don ¡ 
Manuel Benedito, Presidente, y don 
'Alvaro Alcalá Galiano, D. Enrique 
Martínez Echevarría, D. Ramón Man
chón, D. Román Bonet, Vocales, di
cho Jurado examinó las obras presen- ■ 
Jadas, y después de algunas delibera
ciones acordó en la última Junta ce
lebrada el 7 de Febrero en el Palio 
¡Central de este Ministerio', .proponer ; 
ise adjudique el primer premio al car- . 
tel que llevaba por lema “El Pájaro 
Azul” , el segundo al cartel del señor 
Bartoiozzi y  el tercero al del Sr. Pe- 
nagas :

Resultando que contra la propuesta 
del primer premio, aprobada por la 
Superioridad, se publicó en algunos 
periódicos de Madrid una protesta : 
Firmada por algunos de los señores 
concurrentes, fundamentándola en que 
bahía nido premiado un cartel que no 
podría realizarse con los tres colores 
Admitidos -en la convocatoria:

Resultando que esa protesta fuá re
plicada por la Secretaría de los Con
cursos Nacionales, diciendo: í.° Que 
•fe! Jurado .habla premiado un cartel 
í|ue se ajustaba totalmente a las Ra
fees. 2.° Que uno de los señores fir- \ 
mantés del escrito lo reconocía y re
miraba su nombre de la protesta. 3.° ; 
Que según dictamen técnico, e l cartel 
premiado podía realizarse sin añadir 
Biográficamente otro color más de los 
admitidos; y  4.° Que los que se sin
tieren perjudicados por creer que ha
bían sido -'quebrantadas algunas de las 
bases de ia convocatoria, podían pre
sentar su queja en la Dirección gene
ral de Bellas Artes para que fuese de
bidamente tramitada:

Resultando que pedido informe es
crito a los talleres del Instituto Geo
gráfico y  Estadístico y -a los de Artes 
^  'Industrias Gráficas de -los señores 
Mateu, acerca 'de si el cartel “ El Píá- 
jjaro Azul” puede ser realizado con , 
tres colores y  él blanco que concexle 
la  %ase IV, -él fJégoeiado de Publica- : 
Ü^nes y  Cartografía del mencionado ¡ 
Ifistíteáo -^iétamina -de. este modo*: :*CE1 
cartel titulado '“E l Pájaro Azul” pue- ¡ 

(ser realizado litográficamente a 
tras colores a más del blanco del pa- . 
p é l; estos colores son un azul prusia 
acarminado o morado con predominio ¡ 
del azul, un azul cobalto y un verde 
que, en una misma tirada, va distri
buido sobre blanco ■•engrane-adío- y tra- 
zos de masa-y sobre fondo azul cobal
to en masa. Tanto en el nombré del 
-autor como en el pequeño punteado de 
•la paloma, s-e observa una ligera to
nalidad rosada, debida al efecto del 
blanco sdbre él fondor en. la repro

ducción litográílca, el nombre y el 
punteado resultarán en blanco. Por 
otra parte, el Gerente de lo.s Talleres 
de Artes e .Industrias Gráficas resume 
su informe pericial en las términos ¡ 
siguientes: “El .cartel “E l Pájaro
Azul” , ¿puede ser reproducido lito- 
gráficamente en tres colores, ■ conser
vando la, factura y efecto del miode- 
io?— Sí.

¿El autor ha querido obtener con 
los “ espumaos” , sobre todo el del 
verde oscuro, solamente una varian
te de tono? Pues con los tres colores,
'y de ellos superponiendo el verde so
bre el azul claro, Biográficamente lle
ga a obtenerse un tono muy similar ai 
del (modelo, ya -que siempre existe 
una diferencia entre la calidad de la 
pintura al temple o guache y las tin
tas .grasas y transparentes de la lito-- • 
grafía. ¡

.Si existe un empeño ele hacer una 
reproducción exacta con los “ eopur- 
•naos” verdes sobre el azul, puede afir
marse que podría llegar a hacerse; 
que no os imposible aunque no sea 
comercial.

Que dejando al litógrafo en liber
tad para obtener el efecto del modelo, 
lo hace con los tres colores.” ::

■ ' Resultando que reunido el Jurado 
para conocer -oficialmente el escrito 
de protesta y los • informes técnicos, 
acordó ratificarse en su fallo: 

■'Considerando que en la tramita
ción y en la resolución del concurso 
fueron respetadas y cumplidas todas , 
Tas bases de la .convocatoria: 

-Considerando que lachase IV  obliga 
a los proyectistas a componer sus 
obras con un máximum de tres colo
res, sin contar el blanco, y el cartel 
premiado, sin desbordar d e l. límite 
estricto de las tintas admitidas, ofre
ce" una riqueza de tonos o matices por 
eficacia de la técnica de su autor, cu
ya virtud, añadidav a otros méritos y 
perfecciones, decidieron al Jurado a 
•proponerlo para Ja primera de las 
recompensas:

.Considerando que según el texto -de 
la .mencionada base IV, ésta quedaría 
cumplida premiándose un cartel que 
hubiera sido realizado por el artista 
con ¡tres colores, B.in obligar dicha 
base al Jurado a tener en cuenta la 
realización industrial, cuyos pro-cedi-.

’ miento-s no han sido asunto de la con
vocatoria :

Considerando que, a mayor abunda
miento, el Jurado,'de acuerdo con la 
Secretaría de los Concursos Naciona
les, tuvo en cuenta, al deliberar y 
emitir su fallo, que las obras premia
das se ajustasen también litográfiea- 
mente al lím ite -de los colores admh 

I ti dos : ’ '

■Considerando que el -informe de los 
técnicos viene a corroborar y mar - 
ner los acuerdos y decisiones del Ju
rado,

3. M. el Ruy (q. D. g.j se ha servido 
'confirmar el fallo del Jurado del Con
curso Nacional de Arte Decorativo y 
ordenar que se cumpla, sin perjuicio 
do que los firmantes del escrito de 
protesta puedan utilizar el recurso 
■del procedimiento con te re i os o - a d m i - 
■nistrativo que ja ley concede, si así 
les corresponde.

De Real -¡orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. 1. muchos .años. Madrid, 3 da 
Marzo de 1026.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tos.

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Gustavo Gi
ménez Carrizo, a propuesta del Mi- 
nisterio de la Guerra, Escribiente 
de la Real Academia de Medicina y 
Cirugía de Murcia, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

De .Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid., 8 de Marzo d-e 19.26.

CALLEJO 

Señor Jefe de la  Sección Central.

S . M . el R EY (q. D. g.) ha tenido 
a  bien nombrar a D. José Jove Es
cola, a propuesta del Ministerio do 
la Guerra, Bedel de la  Escueta de, 
Comercio de Jerez de la  Frontera, 

a bien nombrar a José Jove Es- 
con el sueldo anual de 938;50 pesetas, 
con cargo al presupuesto municipal.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1926,

p D.,
OLIVEROS 

Señor Jefe de la Sección .Céntrale r

De «conformidad non Jo que éiŝ  
pone el apartado h) del Real decre** 
to de 23 de Julio de 1,924,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia resueUí# 
que se publique en la G aceta  de 
Madiud 1 á siguiente relación de va
cantes curridas en este D eparta
mento en el mes de Febrero ,úb 
.timo:;

L a  de la  excedencia voluntaría  
de D. José A l varea de CienfufegoS
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y .Cobo, Catedrática de Derecho de 
Ja Sección de Estudies universita-. 
ppios de La Laguna, y  la de D. José 
¡Fernández Guerra, Catedrático de. 
¡Medicina de la Universidad de Sa
lamanca, por igual causa que la 
in terio r.
, La de Profesor auxiliar de la Seo-: 
pión de Letras de'l Instituto de Te-: 
;puel, por haber sido nombrado Ga- 
ledrátco del de Cáceres D. Epifa- 
jiio Silves, que ha correspondido al 
¡ascenso.

La  de Subdirector del Museo P e
dagógico Nacional, dotada con el 
¡sueldo anual de 12.500 pesetas, que 
lia  sido amortizada.

Una dotación de 12.000 pesetas 
y  otra de 10.000 en el escalafón de 
Profesoras numerarias de Escue
las Normales, por jubilación y fa 
llecim iento, respectivamente, de do
ga María Rosa Laguna y doña V ir
gin ia Alvarez Lorenzo, que ha co 
rrespondido a Ha am<orización.

Una dotación de 2.000 pesetas en 
[el escalafón de Auxiliares de Es
cuelas Normales de Maestros, por 
[excedencia voluntaria de Eduardo 
-¡Gómez Xbáñez, cuya vacante de 
[sueldo ha correspondido a la pri
mera de ascenso y la Auxiliaría ha 
¡sido provista con un excedente fo r 
zosa.

La plaza de Auxiliar de Ciencias 
¡de la Escuela Normal de Maestras 
(de Segovia, por excedencia volun
taria ele doña María del Pilar Vell 
Banz, que no procede amortizar, por 
frer del sueldo gle entrada y que se 
Anuncia a concurso de traslado.

Una de Jefe de Administración 
[de tercera clase del escalafón úni- 
jco de funcionarios administrativos 
¡de este Departamento, por fa llec i- 
,£niento de D. Eduardo Rico, que lia 
motivado la correspondiente c.orri- 
$a fie escalas; otra de Oficial de 
.Administración de primera clase 
Jep dicho escalafón, por excedencia 
;dé D. Luis Luna Escolar, que ha 
¡sido amortizada, y cuatro más de 
'^riciales terceros en e l repetido es- 
•cálafón, tres de las cuales han co-; 
^respondido ¿al ascenso y una al re
ingreso -de un cesante.

’ Una de .Topógrafo Ayudante ter- 
Jperq, Oficial tercero de Adnxinis-. 
ífcmción, por pase a supernumera
rio  de D. Rafael García Ribes, que 
[corresponde a un opositor apro
bado en expectación de destino, y 
cinco de Auxiliares Geómetras, que 
ímn correspondido al reingreso dt5 
ieinco -excedentes de la misma clase.

¡De Real orden lo digo a V. S. pa

ra su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Jefe de Ha Sección Central 
de. este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Santiago 
de Oh lie participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Jor
ge Reselló Muí, de treinta años de 
edad, natural de Inca (Baleares).

Madrid, 6 de Marzo de 1926.— El 
Secretario general, F, Espinosa de los 
Monteros.

*    —

El Cónsul de España en Orán par- 
ticiipia a este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles Fran
cisco Pascual Juan, de cincuenta y 
nueve años, natural de Crevillente 
(Alicante); Diego Navarro Mayo, de 
setenta y tres años, de Murcia; Anto
nio María Martín de Murcia y Eseá- 
mez,. de setenta y dos años, natural 
de Almería; Francisco Navarro Pas
tor, fie cincuenta y cuatro años, de 
Crevillente (Alicante); Nantomio Na
varro Guasada, de veintinueve años, 
de Pulpi (Almería); Antonio Calderón 
Moreno, de cincuenta y siete años, de 
Ser ja (Almería); Manuel Vera, de cin
cuenta y dos años, de Bufia; Carlos 
García Do-rruo, de veintiocho años, 
de Cartagena (Murcia); José Rodríguez 
Rubio, de setenta y tres años, de Da
lias (Almería); Carmen Marín Gómez, 
de cincuenta años, de Oran; Catalina 
María Amorós y Royas., de veintinue
ve años, natural de Sidi-Bel-Abbjés 
(Orán); Domingo Soler Ceres, de se
tenta y dos años, de Pulpi (Almería;); 
Rafael Sanchts Blanquer, de sesenta y 
un años, de Valencia; María Padilla 
Salmerón, de ochenta años, de Beja 
(Almería); Baltasar Soler Gris, de 
cincuenta y dos años, natural de Agui
las (Murcia) ; Manuel Fernández Mo
rales, de cincuenta y  tres años, die 
Almería; Rafael Utrilla Arroche, de 
cuarenta y tres años, de Nuez de 
Ebro (Zaragoza); José Gazquer Medi
na, de sesenta y cinco años, de Villa- 
tor, y  P©d*o García, de setenta años, 
sin más antecedentes.

Madrict 9 de Marzo de 1926.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE MARINA

D IRECCION GENERAL DE PESCA
Transcurrido el plazo de quince 

días que señaló la Real orden dé 2 'de 
Febrero último, inserta en el Diario

Oficial número 33 ‘y en la G a c e t a  de 8  
del citado mes, para cubrir por coa- 
curso las plazas de Ayudante de t e  
Laboratorios ée Málaga y Baleares 
dependientes de esta Dirección, y  Ao 
habiéndose presentado ninguna soU^ 
oitud, se anuncia, en cumpilimient'O 
de da indicada Real orden y de lo que 
dispone el artículo 7.° del Reglamen
to provisional :para el régimen de !u 
primera Sección (Cientííllca) de la 
Dirección general de Pesca, aproba
do por Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 13 de Julio 
de 1925 (-D. O. número l-BS), la pro
visión en propiedad, por oposición, -dfl 
las plazas que antes :se mencionan, 
dotadas cada una de ellas con el suel
do anual fie 4.000 pesetas y aumen
tos graduales de 1.0.00 pesetas cana 
cinco años, o con la gratificación. 'fie 
2.000 si el que resultara nombrada, 
cobrase sueldo fie Instrucción pública.

Los aspirantes, que habrán de ser 
españoles", mayores de veintiún^ años 
y no 'estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos, presentarán sus ins
tancias, dirigidas ai Exorno. Sr. Mi
nistro fie Marina, en el plazo de un 
mes a partir de la publicación fiel 
presente anuncio y areditarán hallar
se en posesión del título de Licencia
do en Ciencias, haber tomado párte 
en campañas oeeanográficas y 
do, con nota favorable fiel Profesor, 
tas enseñanzas fie Oceanograifía y 
Química fiel Mar o Biología aplicada 
a la pesca, además de los méritos y 
servicios que crean conveniente ale
gar.

Madrid, 4 de Marzo- fie 1926.— El 
Director general, Odón fie Buen.

MINISTERIO DE  HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Francisco Val verde Sánchez, Au
xiliar de primera clase con destino m  
esa dependencia provincial, en solí- 
licitud de licencia por enfermo,'

M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela po£ 
un mes, con sueldo entero, según ei 
caso primero fiel artículo 33 del Re
glamento y Real orden fie 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada Jo digo 
a V. S. para ios debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de .1926.—El Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Santa

Cruz de Tenerife.

Visto el expediente promovido por 
D. Rafael Sabater Diana, Oficial 
tercera 'Clase con destino en esa 
pendencia provincial, en solicitud M  
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. -g.), de acuerdfi 
Con lo informado por su inmedivéfi 
Jefe, se ha servido concedérsela yc-r 
un mes, con niélelo entero, según 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Rm l orden de 12 de D i
ciembre de 1924.
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f De Real orden común i cada lo digo 
j a  Y. Si p a ra  los debidos efectos, con 
¡ devolución del espediente. Dios g u a r -  
¡ de a V. S. muchos años. Madrid, 10 
: de Marzo de 1926.—Di Oficial mayor, 

P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en T a 

rragona.

Visto el expediente promovido por 
doña María del Carmen Tascón Gon
zález, Auxiliar  de p r im era  clase con 
des lino en esa. dependencia p rov in 
cial, en solicitud de iicencia por en 
ferma.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según ei 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Rea] orden comunicada lo digo 
a  V. & p a ra  loé debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r 
de a V. S. muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1926.— Ei Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz, 
Señor Delegado de Hacienda en León.

Visto el expediente promovido por 
D. llamón de San Juan  y Montes, Ófl- 

. cial de te rcera  clase con destino en 
esa dependencia provincial,  en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D.‘ g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 

' un  mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Rea! orden de 12 de D i-  

■ eierabre de 1924,
De Real orden comunicada lo digo'1 

a  V. S. p a ra  los debidos, efectos, con 
devolución del excediente. Dios g u a r 
de a, V. S. muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1926.— Si O fíe i al mavor, 
P. S., Antonio Carrillo" de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Cu-

ceros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

RECTIFICACION

íí ai) i endose sufrido error materia l 
al inse rta r  el anuncio de anulación del 

'nom bram iento  de Secretario cfel Ayun
tam iento '-de  Xrijoa en la Gaceta del 
día 11 del actual, ' ;se- •reproduce de
luda meo te ree tideado :

“ Habiéndose comprobado que no 
fué a mi iad o el nom bram iento  hecho 
'.por e i1 Ayuntamiento- de I ri jóa  (Coru- 
;ñaV a favor dé Dv Eugenio Cabana del 
.Río para  Secretario municipal, y que 
‘sirv ió  -A)'base a esta Dirección gene
ra l pai a ' hacer nuevo nom bram iento  
en Livor'del opositor D. Manuel Gol-' 

■pe Rbeav:ñúruó215;c,' ::
-Esivó D irección general lia acordado 

anular; esto ultimó nom branilento h e -  
cD> rr favor del \Riv Golpe Roca, y  eon- 

a niíevO concursov :rque; se am ui— 
tiará’ oboíHüiiíúnchti^ ■ N ,

Madrid, 12 de Marzo de 1926.—Ei 
Director general,  R. Muñoz Lócente.

MINISTERIO DE FOMENTO

d i r e c c i ó n  G E N E R A L  D E  o b r a s  
PUBLICAS

Adjudicación de los concursos n ú m e
ros 1, 2, 3, 4 y  o, de camiones con 
tanque intercambiable.
S. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por la Dircc-r 
cin general de Obrás públicas, p rev io  
el informe emitido por el Consejo da 
Obras públicas, se h a  servido adjudl-* 
car  definitivamente los concursos n ú -  
meros 1, 2, 3. 4 y 5, anunciados COR 
fecha 14 de Enero  último y publica
dos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 2 0  del 
misino mes, p a ra  Ja adquisición en 
cada uno de ellos de .cinco camiones 
con tanque intercambiable, con m otor  
de gasolina y  con capacidad p a ra  tres  
toneladas, con destino a las Je fa tu ra s  
de Obras públicas y d istribución que 
se expresan en el estado s iguientes  .

N ú m e r o
del

concurso.

Jefa tu ras  de Obras .públicas a que se destinan los cinco ca-s 
miones con tanque in tercam biable (Je cada concurso y  nú-s 

mero de ellos p a ra  cada una.

1 4, Alicante; 1, Baleares,
2 1, Córdoba; 4, Jaén.
3 2, Málaga; 2« Sevilla; i, Baleares.
4 2, Avila;',1, Córdoba; 2, Toledo. .
5 1, Almería; 1, Gáceres; 2, Ciudad Real; 1, Valencia.

al único postor S. A. “L a  Hispano” , 
de G uadaiajara representada por el 
Vicepresidente de su Consejo de Acl- 
míinivf ración, D. Francisco  Áritio y 
Gómez, con estricta sujeción a las ba 
ses Ge los mismos publicadas en la 
m entada G a c e t a  d e  M a d r id  de 20 de 
Enero de este año y a las condiciones 
que ge detallan  en la Memoria y pía- 
jios que acompañó a sus cinco p ro 
posiciones, firmadas en 6 (A le b re ro  
último, y con la obligación de que ei 
“c r ic k ” o gato que incluye en la lista 
de herram ientas  y accesorios que en
tregará  con cada camión tanque, ha 
do ser de tees toneladas cG potencia, 
m ín im a y por la cantidad de ciento 
setenta y cinco mil (175.000) péselas 
ead»a concurso, o sea a razón Ge 35.000 
pesetas por cada camión tanque en
tregado en su destino, y en total ocho
cientas setenta y cinco m il  (875‘.000) 
pesetas por los 25 camiones tanques, 
entregados en- sus destinos, que com
penden los cinco concursos relatados.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Exento.• Sr. Ministro do Fom en
to participo a V. S. para  su conoci
miento y efectos procedentes. Dios 
guarde a V. -S. muchos años. Madrid., 
6 de Marzo de J.926.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador, de pagos, po r  obli

gaciones de ••este Ministerio, Jefe efól 
Negociado-.de-Contabilidad del m is
il ro, De c ano d e 1 11 u str e C o 1 e g i o N o - 
tari al ih  esta Corte, Ingenieros je 
fes de Obras públicas de Alicante, 
Almería, Avila, Baleares, Gáceres, 
Ciudad Real, Córdoba, Jaén, Mála
ga, Sevilla, Toledo y Valencia y don 
Francisco Aritio  y Gómez (como. V i
cepresidente- del Consejo .de Admi
nistración de la • S. A. .“La Hispa
n o ”, de Guadaiajara).

A djudicación: del concurso n ú m ero  1, 
de cinco cilindros apisonadores

S. • M-. o 1 R e y r (q; ■ I). -g.),.. previo i n - s  
formé emitUD fíbr él Consejo' de Obras

públicas, se' lia servido adjudicar de-, 
fínitivmnente a D. Félix  Grtiz Lan~. 
da, como Gonsejero-cAMegaido de la 
S. A. Instalaciones Industriales, de 
Bilbao, y en representación de la mis-, 
ina, el concurso núm ero  1, anunciado 
con fecha 12 do Enero ú ltim o y p u 
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 16 
del mismo mes, p a ra  la adquisición 
de cinco cilindros apisonadores con 
motor de vapor db 18 a 20 toneladas de 
peso en vacío, con tres rodillos; dos- 
tinados: uno, a la J e fa tu ra  de Obras 
públicas de Alicante; tres, a la de 
Jaén, y uno, a la de Málaga; con a r r e 
glo a las bases publicadas en la m en
cionada G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 16 de 
Enero y a las condiciones que se de
ta llan en la Memoria, planos y demás 
documentos que acompañó a su p ro 
posición, íi r i o ad a eif 6 de F  eb r e ro aii -  
terior, por la cantidad total de des
ciernas setenta y cinco mil trescien
tas setenta y cinco (275.375) pesetas* 
o sea a razón de 55.075 pesetas p o r  
cada cilindro ap non  ador entregado en 
su destino. ■

Lo que de orden del Fumino. Sr. 'Mi
nistro de Fomento participo a V. S* 
p ara  su conocimiento y efecto* pro 
cedentes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6. de Marzo de 1926.—(El 
Director general, Gelabert.  .
Beño res Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio, Je fe  
del Negociado de Contabilidad'» del 
mismo, Decano del I lustre  Colegio 
Notarial de esta Corle, Ingenieros • 
jefes de Obras públicas de Altean-: 
te, Jaén y Málaga, Director Ge I& 
Compañía • Euskaíduna de construc
ción y reparac ión  de buques, de 
'Bilbao, y D. Félix  Oitiz Leen da, co
mo Oonsejero-GMegado.de la S. Ai. 
Instalaciones Industríales, de Bilbao.

.. . . ■ . . . . . .  r. . ' .

. Adjudicación del concurso NÚMERO 2, 
d e  cinco cilindros apisonadores. .

ó. S. M. .el Rey (q. D. g.), previo : el
...informe emitido, por eb ..Consejo..,<1$
~ G ibas públicas, se h a  serv ido  &dju«
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dicar a D. A lejandro de Z aballa y  L oi
zaga, e i i  su .calidad de D irector de la 
C om pañía E uskalduna de Construcción 
y Reparación de Buques, de Bilbao, 
el concurso núm ero  2, anunciado con 
fecha 12 de Enero  ú ltim o  y pub lica
do e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  de 16  del 
•mismo mes, p a ra  la adquisición de 
cinco cilindros apisonadores de 18 a 

" 20 toneladas de peso en vacío, con 
m otor de vapor, con tres rodillos, des
tinados a las Je fa tu ras  de Obras p ú 
blicas úó Barcelona, Ciudad Real, L é
rida,. T arragona  y  Zaragoza; con a r re 
glo a las bases publicadas en la c ita 
da G a c e t a  d e  M a d r id  de 1 6  de E nero  
y a las condiciones. que se detallan en 
la Memoria, planos y demás docu
mentos que acom pañó a su proposi
ción, firm ada en 5 de F ebrero  p ró x i
mo pasado, por la cantidad to ta l de 
doscientas noventa y cuatro  m il ocho
cientas se ten ta  y cinco (294.875) p e
seta-, o sea a razón de 58.975 pese
tas por cada cilindro entregado en su 
destino.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Mi
nistro  (A) Fom ento participo  a V. S. 
p a ra  su conocim iento y ef^eto-s p ro 
cedentes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Marzo de 1926.— 
El D irector general, G elabert.
Señores Ordenador, de pagos po r obli

gaciones de este M inisterio, J e fe  del 
Negociado de Contabilidad del rnis- 
moóDecano del I lu stre  Colegio No
ta ria l de esta Corle, Ingenieros je 
fes de Obras pidílicas de Barcelona, 
Ciudad Real, Lérida, T arragona y 
Zaragoza, D. Guillerm o Berenyí y 
lu iü n e r  (en representación de la 
Casa constructora Corcho Hijos, So- 
<*iedad Anónima) y  D. Al e jan Gr o de 
Zabulla y Loizaga (en su calidad de 
D i ve r i o r el e 1 a C o m p a íi í a Ei i s k a 1 d ¡ i -  
na Conslracción. .v Repa ración de 
Buque- ,  de Bilbao).

Adjudi cac ión  del concurso núm ero  3 
do cinco cilindros apisonadores.

S. M. el Rey (q. D. g.), previo el in 
fere em itido por ei Consejo de Obras 
públicas, se ha servido ad jud icar de
fin itivam ente a D. Casimiro T ije ro  y 
A guirre, como P residente y Consejero 
delegado de “T alleres del A stillero”, 
S. A. de Santander, el concurso nú*  
mero"' 3, anunciado con fecha 12 de 
Enero últim o y publicado en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d  de 16 del mismo mes, 
pa ra  la adquisición de cinco c ilin 
dros apisonadores de 15 toneladas de 
peso en vacío con m otor de vapor, con 
tres rodillos, con destino a las J e fa tu 
ras  de Obras públicas de León, Ovie
do, Salam anca y Yalladolid, siendo 
(dos p a ra  la de Oviedo, con arreg lo  a 
las basQs publicadas en la m enciona
da G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1 6  de E n e- 
£o y a las condiciones que se detallan  
$n la Memoria, pianos y dem ás docu
m entos que acompañó a su p roposi
ción, firm ada en 10 de F ebrero  ú l t i 
mo, por la cantidad to tal de doscien
tas cuaren ta y nueve m il doscientas 
cincuenta'J249.250) pesetas, o sea a 
razón de 49.850 pesetas por cada ci
lindro apisonador entregado en  su 
destino.'

Lo que de orden del Exorno, Sr. M i- 
a istro '-de Fom ento p a rtic ip o  a Y, S.

p a ra  su conocim iento y  efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1926.—  
Eil D irector general, Geiabert.
Señores O rdenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis-, 
mo, Decano del ilu stre  Colegio No
ta ria l de esta  Corte, Ingenieros J e 
fes de Obras p ú b lic a s : de León, 
Oviedo, Salam anca y Valladolid; 
D. Félix  Ortiz L anda (como Conse
je ro  delegado de la S. A. “In s ta la 
c i o n e s  industria les de B ilbao”), 
D. Edm undo Metzger (como Conse
je ro  delegado Gerente de la Casa 
Metzger, S. A. de Barcelona) y don 
Casim iro T ije ro  y A guirre (como 
P residente y Consejero delegado de 
•“Talleres del A stillero”, S. A. de 
Santander).

Adjudicación del concurso núm ero  4, 
de cinco cilindros apisonadores.

S. M. el Rey (q. D. g.), previo  el 
inform e ^emi Licio p o r él Consejo de 
Obras públicas, se h a  servicio ad ju 
dicar definitivam ente a D. Fernando  
Escudero Vargas, de Zaragozd* el con
curso núm ero  4, anunciado con fe
cha 12 de E nero  ú ltim o  y  publicado 

en üa G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 16 del 
mismo mes, p a ra  la adquisición de 
cinco cilindros apisonadores con m o
to r de vapor, de 15 toneladas de peso 
en vacío, con tres rodillos, co’n des
tino a las Je fa tu ra s  Ge Obras p ú b li
cas de A lm ería, Jaén, Málaga y Sevi
lla; siendo dos p a ra  la de Sevilla, con 
arreglo  a las bases publicadas en la 
citada G a c e t a  d e  M a d r i d  de 16 Ge 
Enero y a las condiciones que se de
tallan  en la Memoria, planos y  dem ás 
docum entos que acom pañó a su p ro 
posición, firm ada en 6 cíe F ebrero  ú l
tim o, por la cantidad to ta l de dos
cientas cu a ren ta  y cuatro  m il (244.000) 
pesetas, o sea a razón de 48.800 pese
tas por cada cilindro  apisonador en
tregado e’n su destino.

Lo que de orden del Exorno. Sr. M i. 
ni sí r  o de Fom ento  com unico a V. S. 
p a ra  su conocim iento y  efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1926.— 
El D irector general, G elabert.
Señores O rdenador'de pago-s por obli

gaciones Ge este M inisterio, Jefe 
del Negociado de Contabilidad del 
mismo, Decano del Ilu s tre  Colegio 
Notarial Ge esta Corte, Ingenieros 
jefes de Obras públicas de A lm ería, 
Jaén, Málaga y Sevilla, D. E dm un
do Metzger (como Consejero Dele
gado-gerente Ge la Casa Metzger, 
Sociedad Anónima) y D. Fernando 
Escudero Vargas, de Zaragoza.

Adjudicación del concurso núm ero  5, 
de cinco cilindros apisonadores.

S. M. el Rey (q. D. g.)v previo el 
informe emitido por el Consejo de 
Obras públicas, se ha servido adjudi
car -definitivamente a D. Alejandro de 
Zaballa y Loizaga, m su. calidad de 
Director de la Compañía Euskalduna 
de Construcción y  Reparación efe Bu
ques, de Bilbao, el concurso núm ero  5, 
anunciado con fecha 12 de Enero ú l

tim o y  publicado en la  G aceta  dh! 
M a d r id  de 16 do igual mes, p a ra  la  
ad iu isic ión  de cinco cilindros api so-* 
nao ores con m otor de vapor, de 15 io-* 
neladas de peso en vacío, con tres! 
rodillos, con destino a  las J e fa tu ra s  
Ge Obras públicas de Badajoz, Ciudad; 
Real, Lugo, Madrid y  Zam ora, con' 
arreglo  a las bases publicadas en la  
m entada G a c e t a  d e  M a d r id  de 16 do. 
Enero y a las cor diciones que se Ge-; 
tallan en la Memoria, planos y dem ás 
documentos que acompañó a su pro-# 
posición, firm ada en 5 de F ebrero  úl-; 
timo, po r la cantidad total. Ge dos-r 
cientas cuaren ta  y nueve m il sé tec ien -;" .: 
tas cincuenta (249.750) pesetas, o sea* 
a razón de 49.950 pesetas por cada c i
lindro apisonador entregado en su V 
(Listín o. . G ik

Lo que de orden del Excmo. Sr. Mi-<  ̂
n isfro de Fom ento comunico .a V. SL 
p a ra  su conocim iento y efecto® pi'Q-g 
cedentes. Dios guarde a V. S. m ucho# 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1926..—*
El D irector general, Gelabert.
Señores O rdenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio, Je fe  del 
Negociado Ge Contabilidad del miS-; 
mo, Decano, del I lu s tre  Colegio No-; 
ta r ia l  de esta Corte, Ingeniero® je-i 
fes de Obras públicas de Badajoz, 
Ciudad Real, Lugo, M adrid y Z a
m ora, D. G uillerm o B erenyi y K u tt- : 
ne r (en rep resen tación  de ía Casa/ 
Corcho Hijos, S. A., de Santander)! 
y  D. A lejandro de Zaballa y Loiza-k 
ga (en su calidaG de D irector de lai 
Com pañía E usk ald u n a  de C onstruc
ción y R eparación de Buques, • d e  
Bilbao-).

Adjudicación del concurso núm ero  6 
de cinco cilindros apisonadores.

S. M. el Rey (q. D. g.), previo  el in-, 
form e em itido por el Consejo de Obrass 
públicas,' se h a  servido ad ju d ica^  ál,
D. Edmundo Mertzger, como Conseje-; 
ro delegado Gerente de la Casa Metz-, 
ger, B. A. de Barcelona, el concursé  
núm ero  6, anunciado con fecha Í2 dé 
Enero últim o y publicado en la Ga-1 
c e ta  d e  Ma d r id  ae 16 deil mismo m es, 
para la adquisición de cinco cilindro®; 
apisonadores con motor de vapor de!
15 toneladas de peso en vacío, con tre® 
rodillos, con destino a las  ̂ Jefatura^ 
de Obras públicas de Cádiz, Lérida, 
Murcia, Toledo y Valencia, con arre-; 
glo a ías bases publicadas en la citacJa- 
G a c d ta  d e  M a d r id  de 16 de Enero y  
a las condiciones que se detallan en lai 
Memoria, planos y demás docum en
tos que acompañó a su proposición', 
firmada en 8 de Febrero último, y conj 
la obligación de que se sirva corregid  
la equivocación que se observa en e l . 
consumo de carbón de las máquina® 
que ofrece, participando a ia  Direc
ción general de Obras públicas oí coií^ 
sumo veraadero, que no podrá exce-; 
der de 40 kilogramos por hora, comta 
prómetiéndosé a la vez a que ©1 gaté  
que suministre con cada aipisonadorí 
sea para levantar, por lo menos, 1© 
toneladas, y de ambos lextremoe lé  
dará recibo dicha Dirección general, 
que será tenido en cuenta al efectuar, 
las pruebas de recepción, para lo qué 
se les comunicará a las Jefaturas dé 
Obras públicas indicadas, y por la  
cantidad total de doscientas treinta y
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•rgéis mil (236.000) pesetas, o sea a 
tazón de 47.200 pesetas por cada -ci
lindro apisonador entregado en su 
■¡destino.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Mi- 
jhistro de 'Fomento comunico a Y. S. 
para su conocimiento y efectos proce

dentes. Dios guarde a V. B. muchos 
¡años. Madrid, 8 de Marzo de 1626.-— 
El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de Fagos por obli- 
¡ gaciones de este Ministerio, Jefe del 

Negociado de Contabilidad del mis
mo, Decano del ilustre Colegio No
tarial de esta Corte, Ingenieros Je
fes de Obras públicas de Cádiz, Lé
rida, Murcia, Toledo y Valencia; don 
Alejandro de ZaballaV Lo izaga (co- 

- mo Director de la Compañía Eus
calduna de Construcción y Repara
ción de buques de Bilbao) y don 
Edmundo Metzger (como Consejero 
delegado Gerente de la Casa Metz
ger, ,S. A. de Barcelona).

C O N S E R V A C IÓ N  Y  R A P A R A C IÓ N  D E  C A 
R RETERAS

V isto el resultado obtenido en la 1 
frubasía de las obras de reparación, ’ 
de explanación y firme' ele los kiló
metros 504, 505, .506, 508, 509, 510, 
.51:1. 5,18 y 519 de la carretera de ■ 
Madrid ,a Dádiz, provincia de Eevilla, ’ 

Esta Dirección general ba tenido 
& bien adjudicar ¡definitivamente el 
Iservicio al m ejor ¡postor, D. M anuel1 
ÍJayán Gutiérrez, vecino de Sevilla, 5 
Jque se compromete a ejecutarlo con ; 
Sujeción al proyecto y en los plazos- 
designados -en el pliego de condicio- ; 
iies ^particulares ny 'económicas de 1 
frsta montrata, por la cantidad d e v 
¡149J845 .pesetas, siendo él presu
puesto jde ..contráta *de 167.. 0.60 p e - ,  
freías, Teniendo e l adjudicatario que ' 
totorgar la correspondiente escri 1 u- 
ta  .de oontrata ante el Notario que 
/Resigna mi Decano del Colegio N o
tarial de Madrid, dentro -del plazo 
cíe nn  ;mes, ¿a contar ale la f e cha  de 
Ja publicación .en la .Gaceta efe la 

¡presente re-salunión.
¿Lo que comunico a Y. para su 

jDoaao-cámi.entn y afectos. D ios ¡guar
d e  .a V. iS. muchas taños. Madrid, ,26 
de  Febrero de t926<-GEl Dlredtor - 
general, Gelabert. ¡
SeñoresóOrddnador d e  pagos de .este 

Ministerio, Tefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé.; 
/©•toas públicas d e  Ja provincia de 
'Sevilla y  'adjudicatario D. Manuel 
Gayán Gutiérrez, vecino de ¡Se- ¡ 
villa.

Visio .el ¡resultado obtenido en la 
subasta de Jas .obras :de reparación, 
•de .explanación^ firmé.de dos ,-kiló
m etros .28¿58.4 al 3.1,120 .de la ca
rretera d.e Sevilla ta .Carino na, pro
vincia de Sevilla, 

íEsta Dirección géneral ba  Renido 
t» b ien <a4judicar definitivamente el 
iSQiwiciá). al m qjar ;postor, D. .Benito 

■ Gitanda Barmera, venino <• de G órdob a, 
que se co^prornete.ía nlemitarlo can, 
suae.cioinul-,p®0yeoto iy en  lies plaaos 
designados en el pliego de condicio

nes particulares y  económicas de 
asta contrata, por la cantidad de 
13.300 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 15.600 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente ■escritu
ra de contrata ante el ‘Notario que 
designe el Decano del Colegio No
tarial de'M adrid, dentro del plazo 
dé un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en la ■ G a c e t a  efe la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios .guar
de a ‘Y. S. m uchos años. Madrid, 2-6 
de Lebrero de 1926.— El Director 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de -pagos de este _ 

-Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario Benito 
Grande Barrera, vecino de Cór
doba.

Misto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de pintura del 
puentü de Aznaloázar, sobre el río 
Guadiana, en la carretera de Sevi
lla a Yillamanrique, provincia de 
Sevilla,

Esta Dirección general ba tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio .al m ejor postor, D. Diego ’ 
Delgado v Díaz de Quintana, vecino 
de Sevilla, q u e  se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al provecto 
y -en los -plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas uie esta mntrata por la 
cantidad de 40.495 pesetas, sienao el ; 
presupuesto ule contrata de 2.2.808,35 ■ 
peseta^ teniendo el adjudícala™ que ;
■ otorgar ¡la. correspondiente escritura 
ede contrata ante el .Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro del filazo 'de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  -.de <la presente resolu- 

ición.
Lo que comunico a V. ,S. para su 

conocimiento -y efectos. Dios guarde : 
¡a Y. S. muchos ¡años. Madrid, 26 de • 
Febrero de 4926.-—FJ Director gene- * 
ral, Gelabert.
; Señores Ordenador de Lagos ule este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
íQbras públicavs .de la provincia de 
¡Sevilla <y >adjudicatario D. Diego 1 
Delgado y Díaz de'Quintana, vecino 
,de Sevilla.

Y isto -él resultado obtenido en la 
subasta de las < obras de acopios de 
piedra machacada para reparación de 
lois kilómetros 12 al 23. de la carrete
ra de Soria a Logroño, provincia de 
Soriq,

Esta D irección -general ha -tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor X>* Felipe 
•Banz Martialay, vecino ¡dé rBoiUL que 
se 'compromete a (ejecutarlo con suje
ción ¡al proyecto y en dos plazos de
signados en el pliego de condiciones 
fiuiifiqulñres y económicas-.de ¡esta.con- 
dm fapar la .cantidad ale 89.1790 pese- 
. - tas, .siendo mi presupuesto .de contra
ta de 139.6-96,25 pesetas, teniendo el

adjudicatario que otorgar la barí es- 
poridiente escritura de contrata i nte 
el Notario que designe -el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación -en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. B„ muchos año-s. Madrid, 26 de 
Febrero de 1926.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Soria y adjudicatario D. Felipe Sanz 

Mari ialav, vecino de Soria.

PUERTOS. - CONCESIONES

Y irlo el expediente instruido a ins
tancia de D. Miguel Martínez de Pi
ninos, propietario- de la salina “ San 
Félix” , en la bahía de Cádiz, en so
licitud de autorización para instalar 
un m Mi no de sal en dicha salina: 

Ju* » el proyecto que a la petición 
se < f 'paña:

h_v muido que el expediente -ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis-: 
puesto en el artículo 76 del Regla-: 
mentó de l i  de Julio de 1912, pará 
la aplicación de la ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880:

Refutando que durante el plazo de 
información pública mo fue presen
tada ninguna reclamación, contra lo 
solicitado:

Resultando que .han informado en 
sentido -favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Cádiz, la Comandan-, 
cia de Marina, el Concejo provincial 
cíe Fomento, la Cámara Oficial de Co
mercio, Indulgiría y Navegación; la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la mis-: 
ma y .los Ministerios de Marina y de 
la Guerra:

Considerando que las obras a que 
la •petición se refiere, no habrán de 
causar perjuicio a dos intereses pú
blicos ni a dos particulares,

S. M. el Rey (q. D. gb ha tenido a 
'bien autorizar a D, Miguel Martínez 
Pinillos, propietario de la Salina’“San 
Félix” , para instalar un molino de 
sal en la'Citada salina de la bahía de 
‘Cádiz, con las condiciones ságuien- 
^tes:

4.a ’Se autoriza <a D. Manuel Mar
tínez Pin i lio, vecino de Cádiz y pro
pietario de la salina denominada feSan
Félix” , situada en terrenos *de la ma- 
insana Me la bahía de -Cádiz, Término 
municipal de- la referida-ciudad, para 
ñnstalar en el salero, que se u t i l i »  
/también como muelle y  (que está em
plazado -en la -Margen izquierda .# 
río Arillo, una fábrica para da. puri
ficación y molienda de la sal /inarma,
• ejecutando las ¡obras sobre da base 
del ¡proyecto .presentado por el 
cionario y firmado por mi 7 ngenifr0 
¡de cGamilw D. .Juan Botín y  pedá^0 
en 20 de ¡Febrero de T923.

2.a También se autoriza al 
peticionario (para efectuar en ¡el ¡ci
tado muelle las obras de r e p a r é 11 
que¡sean ¡más necesarias, siempre que 
no varíe -su ¡actual emplazamiento B 
modifique #u> silstema de construccfofl
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y sin que dichas obras causen inte- 
r.imjociún .para Ja ..navegación .en .el río  
.Arillo, m n  perjuicio .alguno para .éste 
n i para los pueriles y demás abras 
q.ue ̂ peden ec i es 041 a la-vía la rre a  .de ' 
.Sevilla a JJacuz y ai la - carrerera do 
.Madrid a, .Cádiz.

3.2 L a s  o b ra s  s e r á n  • r e p la n te a d a s  
;p o r  l a  J e f a t u r a  -.de O b ra s  .Tnib.lica-s.-de 
í ‘11 .P -pvm cla,, .̂...con a s is ten c ia . -de la  
.C uarta. D iv lu o n  té c n ic a  y  .a c u n in is i r a -  

,tiv a  de F e r r o c a r r i l  y cq d ic h a  ono~ 
r a u G i  so e x te n d e rá  ‘  ̂ que s e ra  s o -  
m e  u n a  ,a la. a nía,]; 1 ai c e ;: n o n -
d i cn-te. ’ ‘ '

■í' T -D -.0uj;h princip io  -a Jes obras
e n  (o -pjOiZ.o de u n  .-utos y  dsjOr*í P h o u e -  
d a r lenn riadas en el do u 1 . he, c*o-n- 
tanos timbes plazos a .partir-do la fe- 

una jh y  ía presente disposición.
/5.a P o r do que ¡afecta a la Jíuea 

ierren  de Sevilla ai ¡Cádiz, deberán 
cumipjir.se'- las curidniones siguientes;: 

;J,‘ f,Lnoi Jo non do devanee',0 u i 
, i ] ''" l7*° /0  d ‘ la ley . de Policía

cte f< en inrnci 5> , los edi 1j.o¡os T,0 .,-K,_~ 
Meen o- , n ;  -  to-. do c r m W 'm  
..olía j n r  aún ustibles. . :
. -^?| .inüuHlcación erae se ü itru -

f Jr ° ( j 1 P«. J° & nivel dy carácter 
\ ' ru >  ̂ <naüo actualmente <en el ; 
\ ” r)]í p 1AnOCo, lio 'efectuará In ;

!| d  1  ̂ de FerrfmaiTiJes Andalo- - 
/  1 j-d n x  del Marm-yez m  

JJ n ú b x
c) Da m um pane i erro vi ai* i n r-iv» 

(h jxen ín  rie ivapmv;bGidaG norDos. 
canos y  nerjuicios rué ruuu^M mTír 
el pel..i(d;n.vv’-i.o por .emeuv inm uebles 
a ia ívinvooudón.- rívmGe ¡v orGmmbi 
V?1 itd'ivcnrri.¡, y el Br. Martínez d e  
1 1111 TE ■-'Mí reyvm sahlr ele los m u 
:g° ceiguren ;G fu u u nsvíl .con moídVn 
Mo *'tui oviío-'iznc’do o ñor m m m m i- 
ibie-mo de cualquiera de las elausu- . 
■ios -con que re orcrmi.

p.' j d ;q0¡na(;as ios obras, el con
cesión ac¡ o lo pondrá en connrúnionío 
ue la Je.rrdu.ua de Obrar pubhear de 
id .provincia, .a fin de pue, juu ]n mis- 
llíaí 7  Cmi *^iátencia de .la CuaiTa .Di- 
Vívsoíi iccnica y admjipis.tr.a.tiv;u d>e F e 
rrocarriles, so proceda ñJ] oportuno 
reeonoeumenío. Ddl resultado' Je os
la operación se extenderá ac ia / aue 
sera sometida, a la aprobación e^'n- 
pe rente. *

.7*  Esías quedarán bajo la insp.^^ 
eion y vigilancia de la Jefatura  de 
Obras publicas de la provincia y de 
la Guana Mivisíón técnica v admínM- 
ca tiv a  de Ferrocarriles.

8p  El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las m is
mas, ni el terreno a -que la concesión 
fa í f  ere; a^uso distinto áel que en 
ia presente disposición se determina,
br-ra 1 tampoco arrendar dichoo-üirono.

9.* Lo-s g-astots que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono- 
cimiento de las obras serán de cuen- 
ta  del ronces,roñarlo.

10. Esta concieMón se entenderá 
otorgada a título precario, sin nia
zo limitado, dejando a salvo el 'd e -

ae0te c e r o Pr0pÍedad 7 sin  n ^ uioio
11. El concesionario quedará obli

gado al cumplimiento de las dispo
siciones relativas ul contrato del tra - 
'fajo, a fes accidentes de>] mismo’ y

,a Ja «protección :a Ja industria  nació- 
liad.

12. E l  'Conces ionario  .quedara n b l i -  
.gado -a ,respetar en todo t iem po  las 
s e rv id u m b res  d e  sa lvam en to  y  v i g i 
lan  ei a l i to ra l .

13. Esta concesión será previa
mente reintegrada .con una póliza úe 
100 pesetas con .arreglo ..a lo dispues
to  en la  vigente ley del "Timbre y ios 
•sellos provinciales correspondientes.

J l .  ..-La -falta de cumplimiento ¡por 
oí concesionario de cualquiera he las 
condiciones anteriores, será causa do 
caducidad de la concesión; y llegado- 
osie caoo, -se procederá con arreglo a 
lo determinado -en las disposiciones 
vigentes sobro la materia.

^Lo que de Real orden comunicada 
digo a M. E, para -sn conocimiento, 
el de la Je ía tu ra  -de • Obras públicas 
do uu.i /provincia, el do la G j.u ía  Di
visión técnica y adminie! ral iva de 
Ferruca mil 3- y el <hd m' -«‘-uto y n 
1 os efcclo  1 y m  ic u i^ '^ c ^  e 1 ia rd c
0. V. E. i'CC'U/ Lr̂ '-. "1 n b 1 1, 19 he 
Febrero d*k l (‘ *0 - -El Dii < r c gene- 
rr;u Eebduui. -
Señor Gobernador civil do fFdlz.

Excmo. S r .: V istos los expedientes
instru ídos a  instancia  de  D . V icto ria
n o  C e lay a  y  D . Jav ie r A rizm en d i, en  
comp etencia, en solicitud do .sanea
miento do marismas en .la margen iz
quierdo. d-o la ría Orto, siendo común 
on ambas ciarla .superficie do terrenos 
bo dvoiiijio' público .que se intenta
aprovechar:

Tisios los proyectos - que a la peti
ción ce acompañan: .

Resuliando que el expedMi ita si
do tramitado con arreglo a lo supues
to on el a rilen l-o 92 Gol M nnenlo 
do 1 í ü \ J u l i o  üe 1912 p ina  J , a<püca- 
ci ; 3o ley de Puertos  do 7 1 o Mayo 
d < *  ̂2 n :

R 'sui lando .que cEirante el plazo d;e 
lu í nmacula .pública .110 finé presenta
da nú gana .redam ación con-Ü a lo so
licitado:

Resultando que. se ba cumplido lo 
dispuesto en el artículo 91 del Re
glamento citado, habiendo declarado 
previamente- el Gobernador eme lO’S te
rrenos tienen el carácter de m arism as;

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Orlo, la Comandan
cia úá Máxima de San Sebastián, la 
Jefatura Tle Obras públicas de la p ro
vincia, el Gobierno civil de la misan-a 
y los Ministerios de Marina y de la 
Guerra, proponiendo la Jefatura  áe 
Obras públicas se dé preferencia  ?a Ja  
petición del Sr. Arizmendi, como tam 
bién las condiciones con que, a su ju i
cio, podría otorgarse la concesión so
licitada :

Resultando que ordenado se rem i
tiese la carta de pago que prescribe el 
artículo 74 del Reglamento Ge 11 de 
Julio de 1912 para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880, 
envían únicamente la correspondiente 
al proyecto tífel Sr. Celaya, no habien
do efectuado el depósito el Sr. Áriz- 
mendi, a pesar de habérsele hecho- las 
notificaciones oportunas:

Comisiderancío que las obras a que la. 
^ l ic ió n  se refiere no habrán de oca

s ionar perjuicio n los intereses púb!i~: 
.eos ni a ios particulares:

.GonsideranGo que p o r no .haber efec-: 
tuado el .Sr. Arizmendi el depósito que 
prescribe-el artículo 74 del Reglamen
to vigente ya citado procede dar por 
desistido a este señor de su petición,

-S. M. -el Rey (q. -D. g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solicita
do por D. Víctor i ano Celaya, siempre 
que para la ejecución de las obras se 
cumplan las condiciones siguientes:

1.a Las obras se construirán con 
•••arpegio al proyecto presentado y fir
mado en Zumaya con fecha 15 de 
Mayo de 1922.

2.a Jms obras serón ron]anteadas 
Dor la Jefaíura Ge Obras públicas ck 
la provincia, y de dicha onemeión. se 
exienderá .acta, que será'som etida a la 
aprobación correspondrentiu

'8.a Se dará -principio a las obras 
en el plazo do {eos meses -y deber fio 
quedar ’ternrm d/H  (m .el de dos años, 
contados ambo. 1 lazos a partir de la 
fecha de la p ’e^'míe concesión.

42 Terminadas Ie,s 'obras, el con- 
cemonario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas, -a fin 
de. que por la misma y con asistencia 
del concesionario, se proceda al opor
tuno recanocimiento. .Del resudado 
cL esta operación .&e .extenderásaeta, 
que será sometida a Ja .aprobación • 
competente.

52 Aprobada el acta de reconoci
miento de Jas obras se devolverá la 
lianza al interesado. •

62 Estas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura  
de Obras públicas de Ja provincia.

72 El concesionario tendrá Ja ■obli
gación-de conservar las obras en buen 
estado y no .podrá destinar las m is
mas ni el terreno a que Ja con cesión 
se refiere a uso distinto del que en 
Ja presente disposición se determ ina, 
no pudiendo tampoco a rren ia r diohc 
terreno.

Los gastos que ocas ron en el replan
teo, la inspocción y ?el reconocimien
to íde las obras serán do cuenfa dei 
concesionario.

9.a . Esta concesión se entenderá 
otorgada a perpetuidad, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, y con todos los 
derechos y obligaciones consignadas 
en la ley general de Obras públicas, 
en la de Puertos y demás disposicio
nes, entendiéndose se hace según el 
artículo 97 de la ley de Puerto-S.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes d'el rnismo y a la' 
protección á la industria nacional. ^

11. El concesionario queda obli
gado a reintegrar previamente esta 
concesión con una póliza de 109 (cien) 
pesetas, conforme a lo dispuesto en 
la ley del Timbre y a lo que corres-, 
ponda del timbre provincial.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de
caducidad de la concesión, y llegad# 
éste, se procederá con arreglo a fe 
determinado en las disposiciones vD 
gentes sobre la m ateria.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V, E. para su conocimiento, el
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de la Jefatura' de Obras públicas de 
es?i provincia y el de los interesados 
y a los efectos correspondientes. Dios 

• guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1926.—El D irector 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Visto el expediente instruido a ins
tancia del Ayuntamiento de Rentería 
♦en solicitud de autorización para sa
neamiento de marismas de dominio 
público y encauzamiento del ría Oyar
zun :

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 92 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para la 
aplicación de la ley de Puertos de 7t 
de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fue presen
tada ninguna reclamación contra lo 
solicitado:

Resultando que se ha declarado de 
carácter marismoso el terreno que se 
desea sanear:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento, la Comandancia de 
Marina, la Ju n ta  provincial do Sani
dad, la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, el Gobierno civil de la 
misma y los Ministerios de Marina y 
de la G uerra:

Resultando que el Ayuntamiento ha 
constituido la fianza del 3 por 100 del 
presupuesto de las obras en la Caja 
central de la Tesorería de Guipúzcoa 

disposición de la Dirección general 
de Obras públicas:

Considerando que las obras a que 
la petición se reitere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q /D . g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Que se acceda a lo solicitado por el 
Ayuntamiento do Renlmua y se auto

rice a éste para  encauzar el fío Oyar
zun y sanear las marismas de domi
nio público resultantes en el tram o 
situado mediatamente aguas abajo del 
casco de la citada villa, siempre que 
se cumplan las siguientes condicio
nes :

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y fir
mado en Rentería con lecha 15 de 
Mayo de 1923 por el Ingeniero de Ca
minos D. Gumersindo, Bereben, con las 
modificaciones que se detallan a con
tinuación: : |

a) El nuevo dique de encauza- 
mi en to se correrá hacia tie rra  p ara -

. lelamente a sí mismo, de modo que 
la distancia entre el que se ejecute y 
el proyectado sea igual a la longitud 
de una de las compuertas de la presa 
situada en las cercanías del Hospital*

b) Se ejecutarán obras de'desm on
te en una parte del canal comprendi
da entre las alineaciones últim as de 
aguas abajo del proyecto, para que 
no quede disminuida la sección de 
desagüe de la ría.

e) La- últim a alineación del dique 
deberá lim itar en el actual muro de 
la Real Compañía Asturiana.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la 
Dirección de las Obras del pie rio, y 
de dicha operación se extenderá acta, 
que será sometida a la aprobación 
correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo ele dos (2) meses y debe
rán  quedar term inadas en el de dos 
(2) años, contados ambos plazos a 
p a rtir de la fecha, do la publicación de 
la presente concesión en’ la G a c e t a  d e  
'Ma d r i d .

4.a . Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia a fin de que por la m is
ma, y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del puerto, se proceda al 
oportuno reconocimiento. Del resu l
tado de esta operación se extenderá 
acta, que será sometida a la aproba-

5 ción competen le.

5.a La fianza depositada y reseña
da será devuelta una vez apVobada el 
acta de reconocimiento de las obras.

6A Estas quedarán bajo la ins-: 
peoción y vigilancia de la Jefa tu ra  do 
Obras públicas de la provincia y do 
la Dirección de las Obras del puerto.

7.a El concesionario tendrá la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado, y no podrá destinar las 
mismas, ni el terreno a que la . conce-¡ 
sión se refiere, a uso distinto del qu$ 
en la presente disposición se deter
mina, ro  pudiendo tampoco arrendar 
dicho terreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re 
planteo, 1^ inspección y el reconocí-: 
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a perpetuidad, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y siií 
perjuicio de tercero. 1

10. La superficie que se concede! 
queda sujeta a las servidumbres d$ 
vigilancia del litoral y salvamento.

11. El concesionario quedará obli-* 
gado al cumplimiento de las disposi-* 
ciones relativas al contrato de i traban 
jo, a los accidentes del mismo y a lai 
protección a la industria nacional.

12. El Ayuntamiento concesionario 
queda obligado a re in tegrar esta con-s 
cesión con una póliza de cien (100)] 
pesetas, según previene la ley deS 
T.imbre? y los sellos correspondientes; 
de la Diputación provincial.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobreda materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura  de Obras públicas y eli 
del Ayuntamiento interesado y a los¡ 
efectos correspondientes. Dios guarda 
a V. E. muchos años. Madrid, 24 dej 
Febrero de 1926.—El Director gene-* 
ral, Gelabert. i
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa^

. _ —T — - : —  —  —
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